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De la Comisión Federal de Electricidad, con el que remite el Informe sobre el Uso
del Endeudamiento en el Primer Semestre de 2015. Se remite a las Comisiones de
Hacienda y Crédito Público, de Presupuesto y Cuenta Pública y de Energía, para
su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con el que remite el Tercer Informe
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Comunicaciones, para su conocimiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por el que remite los empréstitos
y obligaciones inscritos en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entida-
des Federativas y Municipios en el periodo comprendido entre el 1 de julio y 30
de septiembre de 2015. Se remite a las comisiones de Hacienda y Crédito Público
y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el que remite la información
relativa al pago de las participaciones a las entidades federativas, correspondiente
al mes de octubre de 2015, desagregada por tipo de fondo, efectuando la compa-
ración correspondiente al mes de octubre de 2014. Se turna a las comisiones de
Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su conoci-
miento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Gobernación, con el que remite cuatro contestaciones a puntos
de acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados.

– Por el que se exhorta al Representante Permanente de México ante la Organiza-
ción de las Naciones Unidas para que, conforme a sus atribuciones y de acuerdo a
los principios de política exterior del Estado Mexicano, vote a favor del levanta-
miento del bloqueo económico a la República de Cuba. Se remite a la Comisión
de Relaciones Exteriores, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– Relativo a liberar los recursos del Fondo de Desastres Naturales, a fin de que se
proporcionen con prontitud los suministros de auxilio y asistencia para la protec-
ción de la vida y la salud de la población de los Estados de Colima, Jalisco, Mi-
choacán, Nayarit y Tamaulipas; y se inicie la reconstrucción de los daños ocasio-
nados por el fenómeno hidrometeorológico Patricia. Se turna a la Comisión de
Protección Civil, para su conocimiento.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– Relativo a la reubicación de las instalaciones de la Terminal de Almacenamien-
to y Reparto de Tapachula a la nueva terminal de Puerto Chiapas. Se remite a la
Comisión de Energía, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– Por el que se exhorta a la SECTUR, a impulsar los sistemas integrados de trans-
porte en destinos turísticos. Se turna a la Comisión de Cambio Climático, para su
conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del Gobierno del Distrito Federal, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados para conmemorar el Día Mundial
sin Automóvil. Se remite a la Junta de Coordinación Política, para su conoci-
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INICIATIVA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

LEY GENERAL DE SALUD

Del Congreso del estado de Chihuahua, se recibió la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforma el artículo 456 de la Ley General de Salud. Se turna a
la Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVA DE SENADOR

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la Cámara de Senadores, se recibió del senador Raúl Gracia Guzmán, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional, iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforma el párrafo segundo del inciso c) de la fracción IV del artícu-
lo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se remite a
la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

De la Junta de Coordinación Política, por el que se modifica la fecha de la com-
parecencia del Secretario de la Función Pública con motivo del análisis del Tercer
Informe de Gobierno del Presidente de la República. Aprobado, comuníquese. . . 

DICTÁMENES A DISCUSIÓN DE LEYES Y DECRETOS

EXPIDE LA LEY DE TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN

A discusión el dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto por el que se Expide la Ley de Tesorería de la Federación. . . . . 

VOLUMEN II

Para fundamentar el dictamen, participa:

La diputada Gina Andrea Cruz Blackledge, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario, hace uso de la voz:

La diputada Ana Guadalupe Perea Santos, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Luis Alfredo Valles Mendoza, de NA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada María Elena Orantes López, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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El diputado Waldo Fernández González, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado José Teodoro Barraza López, del PAN.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Nancy Guadalupe Sánchez Arredondo, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para la discusión en lo general, hace uso de la palabra:

El diputado Vidal Llerenas Morales, de Morena, en contra. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Javier Octavio Herrera Borunda, del PVEM, a favor. . . . . . . . . . . . . 

La diputada Rosa Elena Millán Bueno, del PRI, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Carlos Hernández Mirón, del PRD, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Fabiola Guerrero Aguilar, del PRI, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular los artículos no reservados del proyecto
de decreto por el que se Expide la Ley de Tesorería de la Federación. . . . . . . . . . 

Para la discusión en lo particular, interviene:

El diputado Juan Romero Tenorio, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Rene Cervera García, de MC.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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A discusión el dictamen de la Comisión de Desarrollo Social con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de la Economía So-
cial y Solidaria, Reglamentaria del párrafo séptimo del artículo 25 de la Constitu-
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El diputado Javier Guerrero García, del PRI.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la posición de su grupo parlamentario, hace uso de la palabra:

El diputado Hugo Eric Flores Cervantes, del PES.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Aprobado en lo general y en lo particular los artículos no reservados del proyecto
de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de la Econo-
mía Social y Solidaria, Reglamentaria del párrafo séptimo del artículo 25 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo referente al sector
social de la economía, y de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

Para la discusión en lo particular, participa:

El diputado Juan Romero Tenorio, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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La diputada Norma Xochitl Hernández Colín, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Angélica Moya Marín, del PAN, se admite a discusión. Se acepta y se
incorpora al decreto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley de la Economía Social y Solidaria, Regla-
mentaria del párrafo séptimo del artículo 25 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en lo referente al sector social de la economía, y de la
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Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Pasa al Senado de la Repú-
blica para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

De la Junta de Coordinación Política, por el que condena los atentados perpetrados
contra civiles los pasados días 12 y 13 de noviembre, en la ciudad de Beirut,
Líbano, y en la ciudad de París, Francia, respectivamente. Aprobado, comuníquese.

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

El diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente de la Mesa Directiva re-
mite oficio, en términos de lo dispuesto por los artículos 100, numeral 1, y 102,
numeral 3 del Reglamento de la Cámara de Diputados, de las iniciativas con pro-
yecto de decreto y a las proposiciones con punto de acuerdo registradas que no se
presentaron en tribuna para turnarlas a las comisiones que correspondan. . . . . . . 

CLAUSURA Y CITA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE TRABAJOS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN. 

VOTACIONES 

De conformidad con lo que dispone el Reglamento de la Cámara de Diputados, se
publican las votaciones de los dictámenes: 

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto por el que
se expide la Ley de Tesorería de la Federación (en lo general y en lo particular los
artículos no reservados). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto por el que
se expide la Ley de Tesorería de la Federación (en lo particular los artículos 1, 4,
7; y los transitorios quinto, sexto y noveno, reservados, en términos del dictamen).

De la Comisión de Desarrollo Social, con proyecto de decreto por el que se refor-
man la denominación y diversas disposiciones de la Ley de la Economía Social y
Solidaria, Reglamentaria del Párrafo Séptimo del Artículo 25 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo referente al Sector Social de la
Economía; y se adiciona la fracción IV al artículo 32 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal (en lo general y en lo particular los artículos no re-
servados). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Desarrollo Social, con proyecto de decreto por el que se refor-
man la denominación y diversas disposiciones de la Ley de la Economía Social y
Solidaria, Reglamentaria del Párrafo Séptimo del Artículo 25 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo referente al Sector Social de la
Economía; y se adiciona la fracción IV al artículo 32 de la Ley Orgánica de la Ad-
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ministración Pública Federal (en lo particular: de la Ley de la Economía Social y
Solidaria los artículos 2, 3, 5, 7, 13 y 14, en sus términos; y de la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal los artículos 32, 34 y segundo transitorio, y adi-
ción de un sexto transitorio, con las modificaciones propuestas por las diputadas
Natalia Karina Barón Ortiz y Angélica Moya Marín, aceptadas por la asamblea).

LISTA DE ASISTENCIA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS, CORRESPON-
DIENTE A LA PRESENTE SESIÓN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

APÉNDICE 

Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,
por la que informa el turno que le corresponde a las iniciativas con proyecto de de-
creto y a las proposiciones con punto de acuerdo registradas en el orden del día del
miércoles 18 de noviembre de 2015, de conformidad con los artículos 100, nume-
ral 1, y 102, numeral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados.
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Presidencia del diputado 
José de Jesús Zambrano Grijalva

ASISTENCIA

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Pido a la secretaría haga del conocimiento de esta presi-
dencia, el resultado del cómputo de asistencia de diputadas
y diputados. 

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Se informa a la Presidencia que existen registrados
previamente 323 diputadas y diputados, por lo tanto hay
quórum, señor presidente. 

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
(a las 11:45 horas): Se abre la sesión.

ORDEN DEL DÍA

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Consulte la Secretaría a asamblea si se dispensa la lectura
al orden del día.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica se consulta a la asamblea si se dispensa la lectura
del orden del día. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Señor presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la
lectura.

«Primer periodo de sesiones ordinarias del primer año de
ejercicio de la LXIII Legislatura.

Orden del día 

Miércoles 18 de noviembre de 2015.

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones oficiales

De la Junta de Coordinación Política

En relación a cambios de junta directiva e integrantes de
diversas comisiones.

De la Comisión Federal de Electricidad

Con el que remite el informe sobre el uso del endeuda-
miento en el primer semestre de 2015.

Del Instituto Federal de Telecomunicaciones

Con el que remite el tercer informe trimestral de activida-
des correspondiente al año 2015.

De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

Por el que remite los empréstitos y obligaciones inscritos
en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades
Federativas y Municipios en el periodo comprendido entre
el 1 de julio y 30 de septiembre de 2015.

Con el que remite la información relativa al pago de las
participaciones a las entidades federativas, correspondien-
te al mes de octubre de 2015, desagregada por tipo de fon-
do, efectuando la comparación correspondiente al mes de
octubre de 2014.

De la Secretaría de Gobernación

Con el que remite cuatro contestaciones a puntos de acuer-
do aprobados por la Cámara de Diputados.

Del Gobierno del Distrito Federal

Con el que remite contestación a punto de acuerdo aproba-
do por la Cámara de Diputados para conmemorar el Día
Mundial sin Automóvil.

Iniciativa del Congreso del Estado de Chihuahua

Con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
456 de la Ley General de Salud.

Iniciativa de senador

Con proyecto de decreto por el que se reforma el párrafo
segundo del inciso c) de la fracción IV del artículo 115 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
presentada por el senador Raúl Gracia Guzmán, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Acuerdos de los órganos de gobierno

De la Junta de Coordinación Política.
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Dictámenes a discusión

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto por el que se Expide la Ley de Tesorería
de la Federación.

De la Comisión de Desarrollo Social con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley de la Economía Social y Solidaria, Reglamentaria del
párrafo séptimo del artículo 25 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en lo referente al sector
social de la economía, y de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal.

Iniciativas

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo y de la Ley Federal de Telecomunica-
ciones y Radiodifusión, a cargo de la diputada Alma Caro-
lina Viggiano Austria, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 127 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ed-
mundo Javier Bolaños Aguilar, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 156 del Código Civil Federal, a
cargo del diputado Marco Antonio Gama Basarte, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Al-
ma Carolina Viggiano Austria, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 115 de la Ley General de Salud, a
cargo del diputado Pablo Elizondo García, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 28 de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta, suscrito por los diputados Alejandra Gutiérrez Cam-
pos y Jorge López Martín, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 186 de la Ley del Impuesto Sobre
la Renta, a cargo de la diputada Alejandra Gutiérrez Cam-
pos, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal.

Que reforma el artículo 28 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Artu-
ro Santana Alfaro, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta, a cargo del diputado Jorge
Enrique Dávila Flores, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 36 de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta, a cargo del diputado Jorge Enrique Dávila Flores,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Protección al Consumidor, a cargo de la dipu-
tada Ruth Noemí Tiscareño Agoitia, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 27 de la Ley de la Industria Eléc-
trica, a cargo del diputado Fernando Quetzalcóatl Mocte-
zuma Pereda, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados,
a cargo del diputado Fernando Quetzalcóatl Moctezuma
Pereda, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Que reforma los artículos 33, 47 y 75 de la Ley General de
Educación, a cargo del diputado Fernando Quetzalcóatl
Moctezuma Pereda, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Civil Federal, del Código Federal de Procedimientos Civi-
les y del Código de Comercio, a cargo del diputado Fran-
cisco Saracho Navarro, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional.

Que adiciona un artículo sexto transitorio a la Ley del Ins-
tituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabaja-
dores, a cargo del diputado Edgardo Melhem Salinas, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Que reforma los artículos 55 y 59 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, a cargo



de la diputada Brenda Velázquez Valdez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Seguridad Nacional, a cargo del diputado Jorge Ramos
Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable y reforma el artículo 7o. de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública Gubernamental, a cargo de la diputada Minerva
Hernández Ramos, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma los artículos 29 y 73 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada Maricela Contreras Julián, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Pú-
blico, y de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacio-
nados con las Mismas, a cargo del diputado Federico Dö-
ring Casar, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
la Economía Social y Solidaria, Reglamentaria del Párrafo
Séptimo del Artículo 25 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en lo referente al sector social
de la economía, suscrita por los diputados Waldo Fernán-
dez González y diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo,
a cargo del diputado José Del Pilar Córdova Hernández,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electora-
les, a cargo del diputado Luis Agustín Rodríguez Torres,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable y de la Ley Agraria, a cargo
de la diputada Eva Florinda Cruz Molina, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 108 de la Ley del Instituto de Se-
guridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, a car-
go de la diputada Sara Paola Galico Félix Díaz, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.

Que reforma el artículo 16 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ro-
drigo Abdala Dartigues, del Grupo Parlamentario de More-
na.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscri-
ta por los diputados José Clemente Castañeda Hoeflich y
María Candelaria Ochoa Avalos, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano.

Que reforma los artículos 3o. y 31 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario de Nueva Alian-
za.

Que reforma el artículo 26 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, a cargo del diputado Cesar Flores Sosa, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 17 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas, a cargo de la dipu-
tada Eva Florinda Cruz Molina, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 12 de la Ley General del Sistema
Nacional de Seguridad Pública, a cargo del diputado Jesús
Gerardo Izquierdo Rojas, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Verde Ecologista de México.

Que reforma el artículo 35 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados
Norma Rocío Nahle García y Cuitláhuac García Jiménez,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud y del Código Penal Federal, a cargo del
diputado Jonadab Martínez García, del Grupo Parlamenta-
rio de Movimiento Ciudadano.
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Que expide la Ley General de Desarrollo Sustentable, a
cargo del diputado Francisco Javier Pinto Torres, del Gru-
po Parlamentario de Nueva Alianza.

Que reforma los artículos 10, 11 y 12 de la Ley Federal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos, a cargo del
diputado José Hugo Cabrera Ruiz, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional.

Que expide la Ley Reglamentaria del Artículo 134 Consti-
tucional en Materia de Imagen Institucional, a cargo del
diputado José Everardo López Córdova, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 7o. y 115 de la Ley General de
Salud, a cargo de la diputada Eva Florinda Cruz Molina,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Turismo, a cargo del diputado Remberto Estra-
da Barba, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México.

Que reforma el artículo 32-Bis de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, a cargo de la diputada
María Elena Orantes López, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
a cargo del diputado José Hugo Cabrera Ruiz, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la
Ley Federal del Trabajo, de la Ley del Seguro Social y de
la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado,
Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitu-
cional, a cargo de la diputada Jisela Paes Martínez, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 19 de la Ley General de Desarro-
llo Social, a cargo del diputado Waldo Fernández Gonzá-
lez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática.

Que adiciona los artículos 2o. y 3o. de la Ley Sobre la Ce-
lebración de Tratados, a cargo de la diputada Jorgina Ga-

xiola Lezama, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México.

Que reforma los artículos 4-Bis 3 de la Ley para la Trans-
parencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros y el
15 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, a cargo
del diputado Crhristian Joaquín Sánchez Sánchez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 49 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Joaquín Jesús Díaz Mena, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

Que reforma el artículo 10-B de la Ley de Coordinación
Fiscal, a cargo del diputado Sergio López Sánchez, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cultura Física y Deporte, suscrita por los dipu-
tados Rafael Yerena Zambrano, Fidel Kuri Grajales y Pa-
blo Gamboa Miner, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Jesús Antonio López Rodríguez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones Ley Gene-
ral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violen-
cia, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales, de la Ley General de Partidos Políticos y de la
Ley General en Materia de Delitos Electorales, a cargo de
la diputada Arlet Mólgora Glover, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 212 de la Ley General de Salud, a
cargo del diputado Juan Manuel Cavazos Balderas, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Que reforma el artículo 135-A y adiciona un artículo 143-
Bis a la Ley Aduanera, suscrita por los diputados José Luis
Toledo Medina y Arlet Mólgora Glover, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 79 de la Ley General de Salud y
6o. de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del



Estado, Reglamentaria del apartado B) del Artículo 123
Constitucional, a cargo de la diputada Beatriz Vélez Nú-
ñez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por
los diputados Yolanda De la Torre Valdez, César Octavio
Camacho Quiroz y Jorge Carlos Ramírez Marín, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los copresi-
dentes de la Comisión Interinstitucional para la formación
de recursos humanos para la salud y Secretaria de Salud a
fortalecer planes y programas educativos, a fin de procurar
perfiles idóneos de profesionales de la salud para áreas ru-
rales y de difícil acceso del país, a cargo del diputado José
Hugo Cabrera Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo para exhortar al Ejecutivo Federal,
para que en coordinación con los gobiernos estatales y mu-
nicipales de la frontera norte lleven a cabo acciones de pre-
vención, tenientes a disminuir los riesgos y efectos que
pueda causar el fenómeno hidrometeorológico de “El Ni-
ño”, suscrito por el diputado José Máximo García López,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Segob, pa-
ra que se aplace la entrada en vigor de los lineamientos de
clasificación de contenidos audiovisuales de las transmi-
siones radiodifundidas y del servicio de la televisión y au-
dio restringidos, publicados en el DOF el 4 de noviembre
de 2015, a efecto de revisar su legalidad y procedencia, a
cargo de la diputada Maricela Contreras Julián, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Con punto de acuerdo para realizar un homenaje y entregar
un reconocimiento al Doctor Rodolfo Neri Vela, por el 30
Aniversario del viaje espacial, por ser el primer astronauta
de México y primer representante latinoamericano en una
misión de la NASA, a cargo de la diputada Sharon María
Teresa Cuenca Ayala, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobernador
del estado de Guerrero y su secretario de Seguridad Públi-
ca, para que priorice el dialogo y la concertación en el tra-

tamiento de asuntos con los estudiantes de la normal rural
“Raúl Isidro Burgos” de Ayotzinapa, así mismo, para que
el uso de la fuerza del Estado se utilice en el combate a los
grupos de la delincuencia organizada, suscrito por diversos
diputados del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se solicita a la SCT y al
Grupo Aeroportuario del Pacífico, consideren cambiar el
nombre del actual Aeropuerto Internacional Gustavo Díaz
Ordaz, por el de ”Aeropuerto Frida Kahlo. Vallarta-Rivera
Nayarit”, suscrito por los diputados Claudia Sofía Corichi
García y Luis Ernesto Munguía González, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano.

Con punto de acuerdo relativo al fortalecimiento de las po-
líticas públicas y estrategias educativas en materia de eva-
luación de la calidad de la educación, a partir de los resul-
tados de la evaluación denominada “Planea”, a cargo del
diputado Manuel Alexander Zetina Aguiluz, del Grupo
Parlamentario de Nueva Alianza.

Con punto de acuerdo a fin de promover y establecer las
especialidades de Geriatría, Gerontología y Tanatología, en
las universidades públicas del país, a cargo del diputado
Alejandro Armenta Mier, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Sectur del
Gobierno Federal y a las mismas de los estados de Jalisco,
Colima y Nayarit, a efectuar acciones de apoyos para los
prestadores de servicios locales y comunitarios en las zo-
nas turísticas afectadas por el huracán Patricia, a cargo de
la diputada Maricela Contreras Julián, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SEP, a fin
de garantizar educación de calidad en las entidades federa-
tivas, en donde el Consejo Nacional de Fomento Educati-
vo sustituya a docentes por instructores comunitarios, a
cargo del diputado Manuel Alexander Zetina Aguiluz, del
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza.

Con punto de acuerdo por el que se solicita a la ASF y al
Órgano de Control Interno de la Secretaria de Salud, lleven
a cabo una investigación sobre el buen manejo de los re-
cursos federales asignados a la Secretaria de Salud del es-
tado de Guerrero, a cargo de la diputada Beatriz Vélez Nú-
ñez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.
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Con punto de acuerdo para reconocer la destacada trayec-
toria judicial de Olga Sánchez Cordero, Ministra de la
SCJN, a cargo de la diputada Maricela Contreras Julián,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática.

Con punto de acuerdo por el que se solicita la creación de
una Comisión Especial de Delitos Cometidos por Razones
de Género y Desaparición Forzada de Personas, a cargo de
la diputada Maricela Contreras Julián, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática.

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal, para que a través de la Secretaria de Salud, sean
emitidos los lineamientos para que los establecimientos
mercantiles que vendan comida para consumo inmediato,
ofrezcan como primera opción de hidratación, agua natural
y purificada, a cargo de la diputada Evelyn Parra Álvarez,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal decrete el 19 de noviembre “Día de duelo nacio-
nal”, con motivo de los acontecimientos ocurridos en la co-
munidad de San Juan Ixhuatepec, Estado de México, en
1984, a cargo de la diputada Karen Hurtado Arana, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática.

Con punto de acuerdo relativo a la entrega del premio Mi-
guel de Cervantes al escritor Fernando del Paso, suscrito
por los diputados Alberto Martínez Urincho y Lluvia Flo-
res Sonduk, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática.

Efemérides

Con motivo del 16 de noviembre, Día Internacional para la
Tolerancia, a cargo del diputado Cándido Ochoa Rojas, del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico.

Con Motivo del 20 de noviembre, Aniversario del inicio de
la Revolución Mexicana, a cargo del Grupo Parlamentario
de Morena.»

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de
la sesión anterior. Pido a la secretaría consulte a la asam-
blea si se dispensa su lectura.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a la
asamblea, en votación económica, si se dispensa la lectura
al acta tomando en consideración que ha sido publicada en
la Gaceta Parlamentaria. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Señor presidente, mayoría por la afirmativa. Se dis-
pensa su lectura. 

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el jueves doce de noviembre de
dos mil quince, correspondiente al Primer Periodo de Se-
siones Ordinarias del Primer Año de Ejercicio de la Sexa-
gésima Tercera Legislatura.

Presidencia del diputado
Jerónimo Alejandro Ojeda Anguiano

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, con una asistencia de cua-
trocientos diputadas y diputados, a las doce horas con die-
cisiete minutos del jueves doce de noviembre de dos mil
quince, el Presidente declara abierta la sesión.

En votación económica se dispensa la lectura al Orden del
Día, en virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria; del mismo modo se dispensa la lectura del
acta de la sesión anterior, y no habiendo oradores registra-
dos, en votación económica se aprueba.

Desde sus respectivas curules realizan comentarios sobre
diversos temas legislativos los diputados: Araceli Damián
González, de Morena; Jorge Álvarez Maynez, Miriam
Dennis Ibarra Rangel, ambos de Movimiento Ciudadano.
El Presidente hace comentarios.

Se da cuenta con Comunicaciones Oficiales:

a) De la Secretaría de Gobernación, con el que remite dos
contestaciones a puntos de acuerdo aprobados por la Cá-
mara de Diputados:



• Relativo a intensificar las acciones de prevención de la
transmisión vertical VIH, y asegurar el tratamiento de
los neonatos infectados. Se remite a la Comisión de Sa-
lud, para su conocimiento.

• Relativo a implementar las acciones que permita aten-
der los posibles brotes de enfermedades y las afectacio-
nes generadas por la depresión tropical dieciséis-E, en
los Estados de Sonora y Sinaloa. Se remite a la Comi-
sión de Protección Civil, para su conocimiento.

b) De la Procuraduría Federal del Consumidor, con el que
remite contestación a punto de acuerdo aprobado por la Cá-
mara de Diputados, relativo a la empresa Volkswagen, por
la manipulación de modelos con motor diesel. Se remite a
la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, pa-
ra su conocimiento.

c) De la Cámara de Senadores:

• Con los que remite tres acuerdos aprobados y trece
proposiciones con puntos de acuerdo por las que solici-
ta a la Cámara de Diputados que, en el proceso de aná-
lisis, discusión, y aprobación del Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para dos mil dieciséis, considere y
destine recursos para varios rubros, suscritas por sena-
dores de diversos grupos parlamentarios. Se turna a la
Comisión Presupuesto y Cuenta Pública, para dictamen.

• Con el que remite Acuerdo por el que el Senado de la
República exhorta a la Cámara de Diputados y a los
congresos de las entidades federativas que aún no cuen-
tan con una Comisión de Familia a conformar dicho ór-
gano legislativo. Se turna a la Comisión de Derechos de
la Niñez, para su atención.

• Con el que devuelve el expediente de la Minuta con
proyecto de decreto por el que se reforma la fracción se-
gunda del artículo quinto de la Ley Federal de Radio y
Televisión, para los efectos de la fracción D del artículo
setenta y dos Constitucional. Se turna a la Comisión de
Radio y Televisión, para dictamen.

• Con la que remite la Minuta con proyecto de decreto
que adiciona un párrafo tercero al artículo doce de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estado Uni-
dos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Régimen, Re-
glamentos y Prácticas Parlamentarias, para dictamen. 

• Con la que remite iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforman y adicionan diversas disposicio-
nes de la Ley General de Salud, y de la Ley de los Im-
puestos Generales de Importación y de Exportación,
presentada por la senadora Cristina Díaz Salazar, del
Partido Revolucionario Institucional. Por lo que se re-
fiere al Artículo Segundo relativo a la Reforma de la
Ley de los Impuestos Generales de Importación y de
Exportación, Se turna a la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público, para dictamen.

d) Del Congreso del estado de Nuevo León, con la que re-
mite iniciativa con proyecto de decreto que reforma la
Fracción vigésima séptima Bis del artículo ciento treinta y
dos de la Ley Federal del Trabajo. Se turna a la Comisión
de Trabajo y Previsión Social, para dictamen. 

Se concede el uso de la palabra para presentar iniciativas
con proyecto de decreto a las diputadas y los diputados:

• Braulio Mario Guerra Urbiola, del Partido Revolucio-
nario Institucional:

– Que reforma el artículo ochenta y nueve de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. Se turna a la Comisión de Puntos Constituciona-
les, para dictamen.

– Que reforma el artículo cuarenta de la Ley de Cien-
cia y Tecnología. Se turna a la Comisión de Ciencia
y Tecnología, para dictamen.

– Que reforma el artículo veintiséis de la Ley Gene-
ral de Cambio Climático. Se turna a la Comisión de
Cambio Climático, para dictamen.

• Nelly del Carmen Márquez Zapata, del Partido Acción
Nacional, que reforma el artículo cuarto de la Ley Ge-
neral de Pesca y Acuacultura Sustentables. Se turna a la
Comisión de Pesca, para dictamen.

• J. Guadalupe Hernández Alcalá, del Partido de la Re-
volución Democrática, que reforma el artículo doscien-
tos ochenta de la Ley General de Salud. Se turna a la
Comisión de Salud, para dictamen.

• María Ávila Serna, del Partido Verde Ecologista de
México, que reforma el artículo ciento treinta y dos de
la Ley Federal del Trabajo. Se turna a la Comisión de
Trabajo y Previsión Social, para dictamen.
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• Norma Xochitl Hernández Colín, de Morena, que re-
forma y adiciona el artículo octavo de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la
Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

Se da cuenta comunicación de la Cámara de Senadores,
con la que remite cuatro proposiciones con puntos de
acuerdo por las que solicitan a la Cámara de Diputados
que, en el proceso de análisis discusión y aprobación del
Presupuesto de Egresos de la Federación para dos mil die-
ciséis, considere y destine recursos para varios rubros, sus-
critas por senadores de diversos grupos parlamentarios. Se
turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para
su atención.

Se concede el uso de la palabra para presentar iniciativas
con proyecto de decreto a los diputados:

• Matias Nazario Morales, del Partido Revolucionario
Institucional:

– Que reforma el artículo séptimo de la Ley General
de Educación. Se turna a la Comisión de Educación
Pública y Servicios Educativos, para dictamen.

– Que reforma el artículo treinta y tres de la Ley Ge-
neral de Educación. Se turna a la Comisión de Edu-
cación Pública y Servicios Educativos, para dicta-
men.

– Que reforma los artículos segundo, cuarto, y déci-
mo de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro.
Se turna a la Comisión de Educación Pública y Ser-
vicios Educativos, para dictamen.

• Exaltación González Ceceña, del Partido Acción Na-
cional, que reforma el artículo setenta y siete de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.
Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, para dictamen.

• Waldo Fernández González, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, que reforma el artículo doscientos
veintiséis de la Ley General de Salud. Se turna a la Co-
misión de Salud, para dictamen.

• Rafael Yerena Zambrano, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma los artículos veintiocho y
veintinueve de la Ley Federal de Responsabilidad Am-

biental. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, para dictamen.

• Julio Saldaña Morán, del Partido de la Revolución
Democrática, que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley Federal de Trabajo. Se turna a la Co-
misión de Trabajo y Previsión Social, para dictamen.

A las trece horas con cuarenta y tres minutos, por instruc-
ciones de la Presidencia se cierra el sistema electrónico de
asistencia con un registro cuatrocientos ochenta diputadas
y diputados.

• Daniel Torres Cantú, del Partido Revolucionario Insti-
tucional, que reforma los artículos tercero, y treinta y
dos de la Ley General de Desarrollo Social. Se turna a
la Comisión de Desarrollo Social, para dictamen.

• Maricela Contreras Julián, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes. Se turna a la Comisión de Dere-
chos de la Niñez, para dictamen.

• Armando Luna Canales, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones del Código Penal Federal, de la Ley General en
Materia de Delitos Electorales y de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales. Se turna a
las Comisiones Unidas de Gobernación y de Justicia,
para dictamen.

• José Luis Orozco Sánchez Aldana, del Partido Revo-
lucionario Institucional, que adiciona diversas disposi-
ciones a la Ley de los Derechos de las Personas Adultas
Mayores. Se turna a la Comisión de Atención a Grupos
Vulnerables, para dictamen.

Presidencia del diputado
José de Jesús Zambrano Grijalva

La Secretaría informa a la Asamblea que se recibió dicta-
men con proyecto de decreto de la Comisión de Puntos
Constitucionales, por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del
salario mínimo. De conformidad con lo que establece el ar-
tículo ochenta y siete del Reglamento de la Cámara de
Diputados, se cumple con la declaratoria de publicidad.



El Presidente informa a la Asamblea conforme a las facul-
tades que confiere el artículo veintitrés de la Ley Orgánica
del Congreso General, a la solicitud de los grupos parla-
mentarios, a las catorce horas con dieciséis minutos se de-
creta un receso. Esta Mesa Directiva estará atenta para no-
tificar con la suficiente anticipación la reanudación de esta
sesión, en cuanto esté en condiciones y se tenga la materia
que presentara la Comisión de Presupuesto.

A las veintiún horas con treinta y cuatro minutos se reanu-
da la sesión.

El Presidente informa a la Asamblea que se encuentra pu-
blicado en la versión electrónica de la Gaceta Parlamenta-
ria el dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública, con proyecto de Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para el Ejercicio Fiscal dos mil dieciséis. De con-
formidad con lo que establece el artículo ochenta y siete
del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cumple la
declaratoria de publicidad.

En su oportunidad y desde su curul realiza moción de pro-
cedimientos el diputado Cuitláhuac García Jiménez, de
Morena. El Presidente hace comentarios

En términos del segundo párrafo de la regla segunda del
acuerdo aprobado el día diez de noviembre, y una vez cum-
plido el requisito de declaratoria de publicidad, se somete
a discusión y votación de inmediato.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión del
dictamen con proyecto de Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para el Ejercicio Fiscal de dos mil dieciséis. Se
concede el uso de la palabra para fundamentar el dictamen
en nombre de la Comisión al diputado Baltazar Manuel Hi-
nojosa Ochoa. Para presentar moción suspensiva hace uso
de la palabra el diputado Juan Romero Tenorio, de More-
na, misma que en votación económica no se toma en con-
sideración y se desecha. Para fijar postura de sus grupos
parlamentarios intervienen las diputadas y los diputados:
Manuel Jesús Clouthier Carrillo, diputado independiente;
Gonzalo Guízar Valladares, del Partido de Encuentro So-
cial; Mariano Lara Salazar, de Nueva Alianza; Germán Er-
nesto Ralis Cumplido, de Movimiento Ciudadano; Vidal
Llerenas Morales, de Morena; José Antonio Arévalo Gon-
zález, del Partido Verde Ecologista de México; José Anto-
nio Estefan Garfias, del Partido de la Revolución Demo-
crática; Armando Rivera Castillejos, del Partido Acción
Nacional; y Charbel Jorge Estefan Chidiac, del Partido Re-
volucionario Institucional. Se somete a discusión en lo ge-

neral e intervienen los diputados: en contra Rodrigo Adba-
la Dartigues, de Morena; en pro José Bernando Quezada
Salas, de Nueva Alianza; 

Presidencia de la diputada
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en contra Mariana Trejo Flores, de Morena; 
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en pro Emilio Enrique Salazar Farías, del Partido Verde
Ecologista de México; en contra Blanca Margarita Cuata
Domínguez, de Morena; en pro Alfredo Del Mazo Maza,
del Partido Revolucionario Institucional; en contra Araceli
Damián González, de Morena; en pro Tómas Octaviano
Félix, del Partido de la Revolución Democrática; en contra
Juan Romero Tenorio, de Morena; pro Gina Andrea Cruz
Blackledge, del Partido Acción Nacional; en contra Patri-
cia Elena Aceves Pastrana, de Morena; y en pro Laura Ne-
reida Plascencia Pacheco, del Partido Revolucionario Ins-
titucional. El Presidente informa a la Asamblea que se han
reservado para la discusión en lo particular los siguientes
artículos y anexos: uno, dos, tres, siete, ocho, nueve, diez,
once, doce, trece, catorce, quince, dieciséis, diecisiete, die-
cinueve, veinte, veintitrés, veinticinco, veintiséis, veintio-
cho, veintinueve, treinta, treinta y uno, treinta y dos, trein-
ta y tres, treinta y cuatro, treinta y seis, treinta y siete,
treinta y ocho, treinta y nueve, cuarenta, cuarenta y uno, y
cuarenta y dos; y los anexos: uno, dos, tres, cuatro, siete,
ocho, diez, once, doce, trece, catorce, dieciséis, diecisiete,
dieciocho, diecinueve, veinte, veinte punto dos, veintidós,
veintitrés punto uno punto dos, veintiséis, veintinueve pun-
to uno, veintinueve punto dos, veintinueve punto tres,
treinta y dos, y treinta y seis, del proyecto de Presupuesto
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de dos
mil dieciséis. En votación nominal por cuatrocientos cua-
renta y un votos a favor; treinta y ocho en contra, y siete
abstenciones se aprueba en lo general y en lo particular los
artículos y anexos no impugnados. 

A discusión en lo particular, se concede el uso de la pala-
bra para presentar propuestas de modificación a las diputa-
das y a los diputados:

• Juan Romero Tenorio, de Morena, a los artículos: uno,
dos y tres, que en votación económica no se admiten a
discusión, se desechan, y se reservan para su votación
nominal en conjunto, en términos del dictamen.
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• Olga Catalán Padilla, del Partido de la Revolución De-
mocrática, a los artículos: tres, y diecinueve, que en vo-
tación económica no se admiten a discusión, se dese-
chan, y se reservan para su votación nominal en
conjunto, en términos del dictamen.

• Rene Cervera García, de Movimiento Ciudadano, a los
artículos: tres, siete, ocho, y quince; y los anexos: doce
y diecinueve, que en votación económica no se admiten
a discusión, se desechan, y se reservan para su votación
nominal en conjunto, en términos del dictamen.

• Ernestina Godoy Ramos de Morena, a los artículos:
tres, siete, ocho, adición de un Artículo Transitorio, y
anexo uno, que en votación económica no se admiten a
discusión, se desechan, y se reservan para su votación
nominal en conjunto, en términos del dictamen.

• Vidal Llerenas Morales, de Morena, a los artículos:
tres, siete, treinta y nueve; adición de un Artículo Tran-
sitorio; y anexo diecinueve, que en votación económica
no se admiten a discusión, se desechan, y se reservan
para su votación nominal en conjunto, en términos del
dictamen; y de la misma manera en votación económi-
ca no se admite a discusión el artículo treinta y nueve,
se desecha y se reserva para su votación nominal en
conjunto en términos del dictamen.

Presidencia del diputado
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• José Antonio Salas Valencia, del Partido Acción Na-
cional, al artículo tres, y adición de un anexo, que en vo-
tación económica no se admiten a discusión, se dese-
chan, y se reservan para su votación nominal en
conjunto, en términos del dictamen.

• Araceli Saucedo a los artículos: tres y catorce, que en
votación económica no se admiten a discusión, se dese-
chan, y se reservan para su votación nominal en conjun-
to, en términos del dictamen.

• Norma Xochitl Hernández Colín, de Morena, a los ar-
tículos: tres; y anexos: uno y ocho, que en votación eco-
nómica no se admiten a discusión, se desechan, y se re-
servan para su votación nominal en conjunto, en
términos del dictamen.

El Presidente instruye a la Secretaría se inserten en el Dia-
rio de los Debates las intervenciones de los diputados que
han declinado presentar sus propuestas de modificación en
tribuna: Salvador Zamora Zamora, Gustavo Cárdenas Gu-
tiérrez, Cynthia Gissel García Soberanes, Angie Dennisse
Hauffen Torres, José Clemente Hoeflich, María Elena
Orantes López, Mirza Flores Gómez, Germán Ernesto Ra-
lis Cumplido, María Candelaria Ochoa Avalos, Rosa Alba
Ramírez Nachis, Manuel de Jesús Espino, Víctor Manuel
Sánchez Orozco, Carlos Lomelí Bolaños, y María Victoria
Mercado Sánchez, todos de Movimiento Ciudadano.

• Guillermo Rafael Santiago Rodríguez, de Morena, al
artículo tres; y lo anexo uno, que en votación económi-
ca no se admiten a discusión, se desechan, y se reservan
para su votación nominal en conjunto, en términos del
dictamen.

• Refugio Trinidad Garzón Canchola, de Movimiento
Ciudadano, a los artículos: tres, treinta y dos; adición de
un Artículo Transitorio; y anexo catorce, que en vota-
ción económica no se admiten a discusión, se desechan,
y se reservan para su votación nominal en conjunto, en
términos del dictamen.

• Olga Catalán Padilla, de, Partido de la Revolución De-
mocrática, a los artículos: siete y doce, que en sendas
votaciones económicas no se admiten a discusión, se de-
sechan, y se reservan para su votación nominal en con-
junto, en términos del dictamen.

• Abdies Pineda Morín, del Partido Encuentro Social, a
los artículos: siete, ocho y nueve. que en votación eco-
nómica no se admiten a discusión, se desechan, y se re-
servan para su votación nominal en conjunto, en térmi-
nos del dictamen.

• Jesús Antonio López Rodríguez, del Partido Acción
Nacional, al artículo siete; y adición de un Artículo
Transitorio, que en votación económica no se admite a
discusión, se desecha, y se reserva para su votación no-
minal en conjunto, en términos del dictamen.

• Jorge Ramos Hernández, al artículo nueve; y los ane-
xos: diecinueve y veintidós, que en votación económica
no se admiten a discusión, se desechan, y se reservan pa-
ra su votación nominal en conjunto, en términos del dic-
tamen. 



• Ingrid Krasopani Schemelensky Castro, del Partido
Acción Nacional, al artículo once que en votación eco-
nómica no se admiten a discusión, se desechan, y se re-
servan para su votación nominal en conjunto, en térmi-
nos del dictamen.

• Juan Corral Mier, del Partido Acción Nacional, al artí-
culo diez; y a los anexos uno y veinte, que en votación
económica no se admite a discusión, se desecha, y se re-
serva para su votación nominal en conjunto, en términos
del dictamen.

• Erika Irazema Briones Pérez, del Partido de la Revo-
lución Democrática, al artículo doce que en votación
económica no se admiten a discusión, se desechan, y se
reservan para su votación nominal en conjunto, en tér-
minos del dictamen.

• Carlos Alberto De la Fuente Flores, del Partido Acción
Nacional, al artículo doce que en votación económica
no se admiten a discusión, se desechan, y se reservan
para su votación nominal en conjunto, en términos del
dictamen.

• Verónica Delgadillo García, de Movimiento Ciudada-
no, al artículo doce; y adición de un Artículo Transito-
rio, que en votación económica no se admite a discu-
sión, se desecha, y se reserva para su votación nominal
en conjunto, en términos del dictamen.

• Blanca Margarita Cuata Domínguez, de Morena, a los
artículos: dieciséis y veintinueve, que en votación eco-
nómica no se admiten a discusión, se desechan, y se re-
servan para su votación nominal en conjunto, en térmi-
nos del dictamen.

• Rubén Alejandro Garrido Muñoz, del Partido Acción
Nacional, al artículo dieciséis, que en votación econó-
mica no se admite a discusión, se desecha, y se reserva
para su votación nominal en conjunto, en términos del
dictamen.

• Claudia Sofía Corichi García, de Movimiento Ciuda-
dano, a los artículos: dieciséis y veinte, que en sendas
votaciones económicas no se admiten a discusión, se de-
sechan, y se reservan para su votación nominal en con-
junto, en términos del dictamen.

• Mayra Angélica Enríquez Vanderkam, del Partido Ac-
ción Nacional, al artículo diecinueve que en votación

económica no se admite a discusión, se desecha, y se re-
serva para su votación nominal en conjunto, en términos
del dictamen.

• Jesús Emiliano Álvarez López, al artículo diecinueve,
y al anexo uno que en votación económica no se admi-
ten a discusión, se desechan, y se reservan para su vota-
ción nominal en conjunto, en términos del dictamen.

• Jorge Álvarez Maynez, de Movimiento Ciudadano, a
los artículos: veintitrés, veinticinco, veintiséis, veintio-
cho, veintinueve, treinta, treinta y uno, treinta y tres,
treinta y seis, treinta y ocho, treinta y nueve, y cuarenta
y dos; y anexos: uno, dieciocho, y veintidós, que en vo-
tación económica no se admiten a discusión, se dese-
chan, y se reservan para su votación nominal en conjun-
to, en términos del dictamen.

• Rogerio Castro Vázquez, de Morena, a los artículos:
veintiocho, y treinta y cuatro; adición de un Artículo
Transitorio; y el anexo uno, que en votación económica
no se admiten a discusión, se desechan, y se reservan
para su votación nominal en conjunto, en términos del
dictamen.

• Guadalupe Hernández Correo, de Morena, a los artí-
culos: trece, y veintiocho, que en votación económica
no se admiten a discusión, se desechan, y se reservan
para su votación nominal en conjunto, en términos del
dictamen.

• Gustavo Enrique Madero Muñoz, del Partido Acción
Nacional, a los artículos: veintiocho, veintinueve, trein-
ta y dos, y treinta y siete, que en votación económica no
se admiten a discusión, se desechan, y se reservan para
su votación nominal en conjunto, en términos del dicta-
men.

En su oportunidad y desde sus respectivas curules realizan
moción de procedimientos y de ilustración los diputados:
Jorge Carlos Ramírez Marín, del Partido Revolucionario
Institucional, en dos ocasiones; Gustavo Enrique Madero
Muñoz, del Partido Acción Nacional; Jorge Álvarez May-
nez, de Movimiento Ciudadano; y Marko Antonio Cortés
Mendoza, del Partido Acción Nacional. El Presidente hace
comentarios.

• Alicia Barrientos Pantoja, de Morena, a los artículos:
veintinueve, y treinta y nueve; y los anexos: uno, cator-
ce, y veintinueve punto uno, que en votación económi-
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ca no se admiten a discusión, se desechan, y se reservan
para su votación nominal en conjunto, en términos del
dictamen.

• Moisés Guerra Mota, de Movimiento Ciudadano, al
artículo treinta y dos, que en votación económica no se
admite a discusión, se desecha, y se reserva para su vo-
tación nominal en conjunto, en términos del dictamen.

• Araceli Damián González, de Morena, al artículo
treinta y tres; y los anexos uno, y veinte, que en votación
económica no se admiten a discusión, se desechan, y se
reservan para su votación nominal en conjunto, en tér-
minos del dictamen.

• Miguel Alva y Alva, de Morena, al artículo treinta y
seis que en votación económica no se admite a discu-
sión, se desecha, y se reserva para su votación nominal
en conjunto, en términos del dictamen.

• Sergio López Sánchez, del Partido de la Revolución
Democrática, a los artículos: treinta y seis, treinta y sie-
te, cuarenta; adición de un artículo treinta y seis Bis, y
adición de dos Artículos Transitorios, que en votación
económica no se admiten a discusión, se desechan, y se
reservan para su votación nominal en conjunto, en tér-
minos del dictamen.

• José Erandi Bermúdez Méndez, del Partido Acción
Nacional, al artículo treinta y seis, que en votación eco-
nómica no se admite a discusión, se desecha, y se reser-
va para su votación nominal en conjunto, en términos
del dictamen.

• Francisco Xavier Nava Palacios, del Partido de la Re-
volución Democrática, al artículo cuarenta y uno, que
en votación económica no se admite a discusión, se de-
secha, y se reserva para su votación nominal en conjun-
to, en términos del dictamen.

• Patricia Aceves Pastrana, de Morena, al artículo cua-
renta y dos; y los anexos: uno, catorce, diecisiete, y die-
ciocho, que en votación económica no se admiten a dis-
cusión, se desechan, y se reservan para su votación
nominal en conjunto, en términos del dictamen.

• María Verónica Agundis Estrada, del Partido Acción
Nacional, adición de un Artículo Transitorio, que en vo-
tación económica no se admite a discusión, se desecha.

• Joaquín Jesús Díaz Mena, del Partido Acción Nacio-
nal, adición de dos Artículos Transitorios, que en vota-
ción económica no se admiten a discusión, se desechan.

• María García Pérez, del Partido Acción Nacional, adi-
ción de un Artículo Transitorio, que en votación econó-
mica no se admite a discusión, se desecha.

• Rafael Hernández Soriano, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, adición de un Artículo Transitorio,
que en votación económica no se admite a discusión, se
desecha.

• Elías Octavio Iñiguez Mejía, del Partido Acción Na-
cional, adición de cuatro Artículos Transitorios, que en
votación económica no se admiten a discusión, se dese-
chan.

• Yolanda De la Torre Valdez, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, adición de un Artículo Transitorio, que
en votación económica se admiten a discusión. Desde
sus respectivas curules realizan comentarios relativos a
la propuesta de modificación ediputado Gustavo Made-
ro Muñoz, del Partido Acción Nacional, Vidal Llerenas
Morales, de Morena; Julio Saldaña Morán, del Partido
de la Revolución Democrática; Federico Döring Casar,
del Partido Acción Nacional. El Presidente hace comen-
tarios e instruye a la Secretaria a darle lectura a la pro-
puesta de modificación. Sin más oradores registrados,
en votación económica se acepta, y se reserva para su
votación nominal en conjunto, con las modificaciones
aceptadas por la Asamblea.

• Angélica Moya Marín, del Partido Acción Nacional,
adición de un Artículo Transitorio, que en votación eco-
nómica no se admite a discusión. 

• Juan Pablo Piña Kurczyn, del Partido Acción Nacio-
nal, al anexo uno, que en votación económica no se ad-
mite a discusión, se desecha, y se reserva para su vota-
ción nominal en conjunto, en términos del dictamen.

• Virgilio Dante Caballero Pedraza, de Morena, al ane-
xo cuatro; y al artículo uno, que en votación económica
no se admiten a discusión, se desechan, y se reservan
para su votación nominal en conjunto, en términos del
dictamen.

• Delfina Gómez Álvarez, de Morena, al anexo uno, que
en votación económica no se admite a discusión, se de-



secha, y se reserva para su votación nominal en conjun-
to, en términos del dictamen.

• Roberto Guzmán Jacobo, de Morena, al artículo uno,
que en votación económica no se admite a discusión, se
desecha, y se reserva para su votación nominal en con-
junto, en términos del dictamen.

• Irma Rebeca López López, de Morena, al artículo uno,
que en votación económica no se admite a discusión, se
desecha, y se reserva para su votación nominal en con-
junto, en términos del dictamen.

• Ángel Antonio Hernández de la Piedra, de Morena, al
anexo uno, que en votación económica no se admiten a
discusión, se desechan, y se reservan para su votación
nominal en conjunto, en términos del dictamen.

• Mario Ariel Juárez Rodríguez, de Morena, al anexo
uno, que en votación económica no se admite a discu-
sión, se desecha, y se reserva para su votación nominal
en conjunto, en términos del dictamen.

En su oportunidad y desde sus respectivas curules realizan
moción de procedimientos los diputados: Jorge Carlos Ra-
mírez Marín, del Partido Revolucionario Institucional, en
dos ocasiones; Omar Ortega Álvarez, del Partido de la Re-
volución Democrática; Federico Döring Casar, del Partido
Acción Nacional; Norma Rocio Nahle García, de Morena;
Pedro Luis Noble Monterrubio, del Partido Revolucionario
Institucional; y Julio Saldaña Morán, del Partido de la Re-
volución Democrática. El Presidente hace comentarios.

• Mario Ariel Juárez Rodríguez, de Morena, al anexo
uno, que en votación económica no se admite a discu-
sión, se desecha, y se reserva para su votación nominal
en conjunto, en términos del dictamen.

• Luis Ernesto Munguia González, de Movimiento Ciu-
dadano, al anexo uno, que en votación económica no se
admite a discusión, se desecha, y se reserva para su vo-
tación nominal en conjunto, en términos del dictamen.

• Adán Pérez Utrera, al artículo uno, y anexo uno, que
en votación económica no se admiten a discusión, se de-
sechan, y se reservan para su votación nominal en con-
junto, en términos del dictamen.

• Blandina Ramos Ramírez, de Morena, al anexo uno,
que en votación económica no se admite a discusión, se

desecha, y se reserva para su votación nominal en con-
junto, en términos del dictamen.

• Jesús Serrano Lora, de Morena, al anexo uno, que en
votación económica no se admite a discusión, se dese-
cha, y se reserva para su votación nominal en conjunto,
en términos del dictamen.

• Rodrigo Abdala Dartigues, de Morena, a los anexos:
uno y cuatro, que en votación económica no se admiten
a discusión, se desechan, y se reservan para su votación
nominal en conjunto, en términos del dictamen.

En su oportunidad y desde sus respectivas curules realizan
moción de procedimientos los diputados: Jorge Triana Te-
na, del Partido Acción Nacional; y Rodrigo Abdala Darti-
gues, de Morena. El Presidente hace comentarios.

• Sandra Luz Falcón Venegas, al anexo uno, que en vo-
tación económica no se admiten a discusión, se dese-
chan, y se reservan para su votación nominal en conjun-
to, en términos del dictamen.

• Macedonio Salomón Tamez Guajardo, de Movimiento
Ciudadano, al artículo uno, que en votación económica
no se admite a discusión, se desecha, y se reserva para
su votación nominal en conjunto, en términos del dicta-
men.

• Alfredo Basurto Román, de Morena, al artículo uno,
que en votación económica no se admite a discusión, se
desecha, y se reserva para su votación nominal en con-
junto, en términos del dictamen.

En su oportunidad y desde su curul realiza moción de pro-
cedimiento la diputada Gina Andrea Cruz Blacklegde, del
Partido Acción Nacional. El Presidente hace comentarios.

• Norma Rocio Nahle García, de Morena, al artículo
uno, que en votación económica no se admite a discu-
sión, se desecha, y se reserva para su votación nominal
en conjunto, en términos del dictamen.

• Cutláuhac García Jiménez, de Morena, artículo uno,
que en votación económica no se admite a discusión, se
desecha, y se reserva para su votación nominal en con-
junto, en términos del dictamen.

• Roberto Alejandro Cañedo Jiménez, de Morena, al ar-
tículo uno, que en votación económica no se admite a
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discusión, se desecha, y se reserva para su votación no-
minal en conjunto, en términos del dictamen.

• María Chávez García, de Morena, artículo uno, que en
votación económica no se admite a discusión, se dese-
cha, y se reserva para su votación nominal en conjunto,
en términos del dictamen.

• Laura Beatriz Esquivel Valdés, de Morena, al artículo
uno, que en votación económica no se admite a discu-
sión, se desecha, y se reserva para su votación nominal
en conjunto, en términos del dictamen.

• Concepción Villa González, de Morena, al anexo uno,
que en votación económica no se admite a discusión, se
desecha, y se reserva para su votación nominal en con-
junto, en términos del dictamen.

• Tania Victoria Aguijo Herrera, del Partido de la Revo-
lución Democrática, al anexo siete, que en votación eco-
nómica no se admite a discusión, se desecha, y se reser-
va para su votación nominal en conjunto, en términos
del dictamen.

• María Antonia Cárdenas Mariscal, de Morena, al ane-
xo siete, que en votación económica no se admite a dis-
cusión, se desecha, y se reserva para su votación nomi-
nal en conjunto, en términos del dictamen.

• Juan Carlos Ruíz García, del Partido Acción Nacional,
al artículo trece, que en votación económica no se ad-
mite a discusión, se desecha, y se reserva para su vota-
ción nominal en conjunto, en términos del dictamen. 

• Marbella Toledo Ibarra, de Movimiento Ciudadano, al
anexo diecinueve, que en votación económica no se ad-
mite a discusión, se desecha, y se reserva para su vota-
ción nominal en conjunto, en términos del dictamen.

• Cecilia Guadalupe Soto González, del Partido de la
Revolución Democrática, artículo trece, que en votación
económica no se admite a discusión, se desecha, y se re-
serva para su votación nominal en conjunto, en términos
del dictamen.

• Mariana Trejo Flores, de Morena, artículo diecinueve,
que en votación económica no se admite a discusión, se
desecha, y se reserva para su votación nominal en con-
junto, en términos del dictamen.

• Gretel Culin Jaime, del Partido Acción Nacional, al ar-
tículo treinta y dos, que en votación económica no se
admite a discusión, se desecha, y se reserva para su vo-
tación nominal en conjunto, en términos del dictamen.

En su oportunidad y desde su curul realiza moción de ilus-
tración el diputado Marko Antonio Cortés Mendoza, del
Partido Acción Nacional. 

Sin más oradores registrados en votación nominal por tres-
cientos seis votos a favor; ciento sesenta y cinco en contra;
y una abstención, se aprueba en lo particular los artículos y
anexos: uno, dos, tres, siete, ocho, nueve, diez, once, doce,
trece, catorce, quince, dieciséis, diecisiete, diecinueve,
veinte, veintitrés, veinticinco, veintiséis, veintiocho, vein-
tinueve, treinta, treinta y uno, treinta y dos, treinta y tres,
treinta y cuatro, treinta y seis, treinta y siete, treinta y ocho,
treinta y nueve, cuarenta, cuarenta y uno, y cuarenta y dos;
y los anexos: uno, dos, tres, cuatro, siete, ocho, diez, once,
doce, trece, catorce, dieciséis, diecisiete, dieciocho, dieci-
nueve, veinte, veinte punto dos, veintidós, veintitrés punto
uno punto dos, veintiséis, veintinueve punto uno, veinti-
nueve punto dos, veintinueve punto tres, treinta y dos, y
treinta y seis, en términos del dictamen; y la adición de un
Artículo Transitorio, aceptado por la Asamblea. Se aprue-
ba en lo general y en lo particular el Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de dos mil die-
ciséis. Pasa al Ejecutivo, para sus efectos constitucionales.

Por instrucciones de la Presidencia, la Secretaría da lectu-
ra a la declaratoria del Consejo Nacional de Evaluación de
la Política de Desarrollo Social, e instruye su publicación
en el Diario Oficial de la Federación, junto con el Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
dos mil dieciséis.

El Presidente informa a la Asamblea que en la discusión en
lo general del Presupuesto de Egresos de la Federación pa-
ra el Ejercicio Fiscal de dos mil dieciséis, se invirtieron dos
horas con veintitrés minutos, participando veintitrés orado-
res; y para la discusión en lo particular se invirtieron nue-
ve horas con treinta minutos, con la participación de seten-
ta y dos oradores en tribuna, y veinticuatro desde su curul,
noventa y seis en total, para desahogar doscientos ochenta
y tres propuestas de modificación. En total once horas con
cincuenta y tres minutos de discusión.

En términos del artículo doscientos veintiuno, numeral
dos, del Reglamento de la Cámara de Diputados, la Comi-
sión de Presupuesto y Cuenta Pública, a través de su Junta



Directiva, será responsable de hacer las correcciones al de-
creto del Presupuesto de Egresos de la Federación dos mil
dieciséis aprobado por la Cámara; y realizará sólo las ade-
cuaciones de estilo, cálculo, ajustes de cifras y cantidades
que sean necesarias, las cuales deberán estar en plena co-
rrespondencia con las modificaciones o adiciones aproba-
das por el pleno. La Mesa Directiva vigilará que se cumpla
antes de remitirlo al Ejecutivo federal.

De conformidad con el artículo cien del Reglamento de la
Cámara de Diputados, de las proposiciones registradas en
el Orden del Día de esta sesión, serán turnadas a las comi-
siones que correspondan, publicándose el turno en la Ga-
ceta Parlamentaria, las de los siguientes diputados:

• Diputados integrantes de diversos grupos parlamenta-
rios, por el que se exhorta al gobernador del estado de
Michoacán y diversas autoridades del mismo, para que
respeten los lineamientos del acuerdo para la formaliza-
ción laboral de los trabajadores de salud. Se turna a la
Comisión de Salud, para dictamen.

• Natalia Karina Barón Ortiz, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, relativo a la vigilancia y control de
estancias infantiles en el estado de Chiapas. Se turna a
la Comisión de Derechos de la Niñez, para dictamen.

• Diputados integrantes de Morena, por el que se exhor-
ta a los gobiernos estatales y al del Distrito Federal así
como a la Dirección Nacional del CONALEP para que
los fondos que recibieron en el ramo treinta y tres de
aportaciones federales para entidades federativas y mu-
nicipios, sean destinados al programa de homologación
de docentes de esa Institución. Se turna a la Comisión
de Educación Pública y Servicios Educativos, para dic-
tamen.

• Ma. Victoria Mercado Sánchez, de Movimiento Ciu-
dadano, por el que se solicita la creación de la comisión
especial para la reforma de la Ley del Instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Esta-
do. Se turna a la Junta de Coordinación Política, para su
atención.

• Isaura Ivanova Pool Pech y por diputados del Partido
de la Revolución Democrática, por el que se solicita a la
Secretaría de Gobernación, realice la declaratoria de
alerta de género para el municipio de Benito Juárez y
notifique al Ejecutivo del estado de Quintana Roo, para
que se realicen las acciones necesarias para enfrentar y

erradicar la violencia y los feminicidios. Se turna a la
Comisión de Igualdad de Género, para dictamen.

• Guillermo Rafael Santiago Rodríguez, de Morena, por
el que se exhorta al gobernador y al Congreso del esta-
do de Chiapas, a fin de declarar como área natural pro-
tegida el territorio denominado “El Eden y sus alrede-
dores”, ubicado en los municipios Ocozocoautla de
Espinosa y Berriozabal, en dicha entidad. Turno: Comi-
sión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dic-
tamen.

• Refugio Trinidad Garzón Canchola, de Movimiento
Ciudadano, por el que se exhorta a la Comisión de Vi-
gilancia de la Auditoría Superior de la Federación, que
garantice la adecuada aplicación de los recursos a los
programas asignados al ramo quince, del Presupuesto de
Egresos de la Federación dos mil dieciséis. Se turna a la
Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la
Federación, para su atención.

• Fidel Calderón Torreblanca, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, por el que se exhorta a la Comisión
de Hacienda y Crédito Público de esta soberanía, para
que dictamine la iniciativa presentada por el Ejecutivo
federal en materia de responsabilidad hacendaria para
las entidades federativas y los municipios. Se turna a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público, para su aten-
ción.

• Maricela Contreras Julián, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, por el que se exhorta al Senado de la
República para que deseche la minuta con proyecto de
decreto que reforma los artículos dieciséis de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de arraigo, y décimo primero transitorio del de-
creto por el que se reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el dieciocho de junio de dos mil ocho. Se turna a la
Comisión de Puntos Constitucionales, para su atención.

La Presidencia señala que, dentro del contexto de la pre-
sentación en tribuna de iniciativas de ley o decretos, los le-
gisladores que deseen adherirse a las mismas contarán con
un plazo determinado para ello, siempre y cuando tengan la
autorización de su autor. 

Agotados los asuntos del orden del día, el Presidente cita
para la próxima Sesión Ordinaria que tendrá lugar el día
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miércoles dieciocho de noviembre de dos mil quince, a las
once horas, y levanta la sesión a las nueve horas con cua-
renta y cuatro minutos, del día viernes trece de noviembre
de dos mil quince.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Proceda la Secretaría a poner a discusión el acta.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Está a discusión el acta. No habiendo que haga uso
de la palabra, en votación económica, se pregunta si se
aprueba. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Ánimo.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Las diputadas y los diputados que estén por la nega-
tiva sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por
la afirmativa.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Aprobada el acta.

El diputado Jorge López Martín (desde la curul): Presi-
dente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Está pidiéndome la palabra el diputado Jorge López Mar-
tín, acá de la bancada del PAN. Sonido en la curul.

El diputado Jorge López Martín (desde la curul): Con su
permiso, señor presidente. Solicite el uso de la voz para pe-
dir un minuto de silencio por las víctimas de los ataques te-
rroristas ocurridos en París. Hoy el mundo libre está ame-
nazado en su raíz más profunda por el terrorismo, no solo
estamos hablando de las víctimas en Francia, sino de todas
las personas que tienen derecho a vivir en libertad pero sin
miedo.

En México conocemos el miedo de la constante amenaza a
las vidas de nuestros seres queridos, conocemos el dolor de
un duelo anticipado sin razones evidentes y por ello nos so-
lidarizamos con nuestros hermanos franceses en su dolor.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado. Debo informar a la Cámara de Dipu-
tados, a esta asamblea, que estamos procesando un pro-
nunciamiento para que tengamos el consenso de todos los

grupos parlamentarios y, en su momento, podamos dar a
conocer un pronunciamiento político al respecto a nombre
del conjunto de la Cámara de Diputados.

Por lo pronto, es de obsequiarse el minuto de silencio. Les
pido se pongan de pie, en relación con estos hechos trági-
cos de París, el pasado viernes.

(Minuto de silencio).

Gracias.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Pasamos ahora al capítulo de comunicaciones oficiales.

COMUNICACIONES OFICIALES

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Por instrucciones del diputado César Camacho Quiroz,
presidente de la Junta de Coordinación Política, y de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 34, inciso c), de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, le ruego que se sometan a consideración del
pleno, para su aprobación, las siguientes modificaciones en
la integración de las comisiones que se señalan, solicitadas
por el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional:

• Que el diputado Carlos Alberto de la Fuente Flores
cause baja como integrante de la Comisión de Desarro-
llo Metropolitano.

• Que el diputado Carlos Alberto de la Fuente Flores
cause alta como secretario en la Comisión de Marina.

Reciba un cordial saludo.

Atentamente

México, Distrito Federal, a 12 de noviembre de 2015.— Diputado Jor-
ge Carlos Ramírez Marín (rúbrica).»



«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Por instrucciones del diputado César Camacho Quiroz,
presidente de la Junta de Coordinación Política, y de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 34, inciso c), de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, le ruego que se someta a consideración del ple-
no, para su aprobación, la siguiente modificación en la in-
tegración de la comisión que se señala, solicitada por el
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática:

• Que la diputada Cecilia Guadalupe Soto González
cause alta como integrante de la Comisión de Cambio
Climático.

Reciba un cordial saludo.

Atentamente

México, Distrito Federal, a 12 de noviembre de 2015.— Diputado Jor-
ge Carlos Ramírez Marín (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Por instrucciones del diputado César Camacho, presidente
de la Junta de Coordinación Política, y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 34, inciso c), de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, le ruego someter a consideración del pleno, para su
aprobación, la siguiente modificación en la integración de
la comisión que se señala, solicitada por el Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional:

• Que la diputada Karla Karina Osuna Carranco cause
baja como integrante de la Comisión de Asuntos de la
Frontera Norte.

Reciba un cordial saludo

Atentamente

México, Distrito Federal, a 18 de noviembre de 2015.— Diputado Jor-
ge Carlos Ramírez Marín (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Por instrucciones del diputado César Camacho, presidente
de la Junta de Coordinación Política, y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 34, inciso c), de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, le ruego someter a consideración del pleno, para su
aprobación, las siguientes modificaciones en la integración
de las comisiones que se señalan, solicitadas por el Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México:

• Que el diputado Eduardo Francisco Zenteno Núñez
cause alta como secretario en la Comisión de Transpor-
tes.

• Que el diputado Arturo Álvarez Angli cause alta como
integrante en la Comisión de Relaciones Exteriores.

• Que el diputado Arturo Álvarez Angli cause baja como
secretario de la Comisión de Competitividad.

• Que el diputado Eduardo Francisco Zenteno Núñez
cause alta como secretario en la Comisión de Competi-
tividad.

• Que el diputado Eduardo Francisco Zenteno Núñez
cause alta como integrante en la Comisión de Vigilancia
de la Auditoría Superior de la Federación.

Reciba un cordial saludo

Atentamente

México, Distrito Federal, a 18 de noviembre de 2015.— Diputado Jor-
ge Carlos Ramírez Marín (rúbrica).»

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presi-
dente, mayoría por la afirmativa.
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El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Aprobadas. Comuníquense.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Comisión Federal de Electricidad.

Diputado Jesús Zambrano Grijalva, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 111 de la
Ley de la Comisión Federal de Electricidad, el cual dispone
que el director general de la Comisión Federal de Electrici-
dad remitirá un informe semestral sobre el uso del endeuda-
miento de la empresa, aprobado por el Consejo de Admi-
nistración, al Ejecutivo federal y al Congreso de la Unión,
le envío de manera adjunta el informe sobre el uso del en-
deudamiento de la Comisión Federal de Electricidad en el
primer semestre de 2015, aprobado por el Consejo de Ad-
ministración en la sesión celebrada el 22 de octubre del año
en curso.

Reciba un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 10 de noviembre de 2015.— Doctor Enrique Ochoa Re-
za (rúbrica), director general.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Comisión Federal de Electricidad.

Acuerdo CA-089/2015

Informe sobre el uso de endeudamiento de la Comisión
Federal de Electricidad en el primer semestre de 2015

Con fundamento en los artículos 12, fracción XXX, y 111
de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, el Con-
sejo de Administración aprobó el informe sobre el uso del
endeudamiento de la Comisión Federal de Electricidad en
el primer semestre de 2015, presentado por el director ge-
neral, y tomó conocimiento que dicho informe se remitirá
al Congreso de la Unión y al Ejecutivo federal.

Atentamente

Licenciado Fernando Zendejas Reyes (rúbrica), secretario.»
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El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Remítase a las Comisiones de Hacienda y Crédito Pú-
blico, de Presupuesto y Cuenta Pública, y de Energía,
para su conocimiento.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García:
«Instituto Federal de Telecomunicaciones.

Diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados de la LXIII
Legislatura.— Presente.

En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 28, párrafo
veinte, fracción VIII, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, me permito entregarle el tercer
informe trimestral de actividades del Instituto Federal de
Telecomunicaciones correspondiente a 2015(1), el cual fue
aprobado por el pleno en sesión del pasado 4 de noviem-
bre.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterar-
le las seguridades de mi atenta y distinguida consideración.

Atentamente

México, Distrito Federal, a 10 de noviembre de 2015.— Gabriel Os-
waldo Contreras Saldívar (rúbrica), comisionado presidente.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Remítase a la Comisión de Comunicaciones, para su co-
nocimiento.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente de
la Cámara de Diputados.— Presente.

Hago referencia al decreto por el que se reforman y adicio-
nan diversas disposiciones de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, en materia de disciplina fi-
nanciera de las entidades federativas y los municipios, pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de ma-
yo del presente, en particular, a la obligación de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público de informar a las
comisiones legislativas competentes del Congreso de la
Unión cada cierre trimestral, los empréstitos y obligaciones
registrados en cada periodo, especificando en su caso, si
fue utilizado para refinanciar o reestructurar créditos exis-
tentes, de conformidad con el artículo Séptimo Transitorio
del mencionado decreto, que a la letra dice:

Séptimo. …

En tanto se implementa el referido registro, se pondrá a
disposición de las comisiones legislativas competentes
del Congreso de la Unión un reporte de las obligaciones
y empréstitos a que se refiere el artículo 9 de la Ley de
Coordinación Fiscal con la que actualmente cuenta el
registro, a más tardar en un plazo de 30 días naturales;
así como, aquella información adicional que las comi-
siones legislativas competentes soliciten a las autorida-
des relacionadas con la misma. Igualmente, se deberá
informar cada cierre trimestral (marzo, junio, septiem-
bre y diciembre), los empréstitos y obligaciones regis-
trados en cada. periodo, especificando en su caso, si fue
utilizado para refinanciar o reestructurar créditos exis-
tentes. Lo anterior con el objeto de que en tanto entra en
vigor la ley reglamentaria y se implementa el registro, el
Congreso de la Unión pueda dar puntual seguimiento al
endeudamiento de los estados y municipios.

En cumplimiento a esta disposición me permito enviarle
anexo a este oficio, los empréstitos y obligaciones inscritos
en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades
Federativas y Municipios en el periodo comprendido entre
el1 de julio de 2015 y 30 de septiembre de 2015, especifi-
cando el destino para el que fue utilizado e incluyendo el
saldo al cierre del periodo mencionado que fue publicado
el 13 de noviembre del presente por esta secretaria.

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente 

México, DF, a 13 de noviembre de 2015.— Contadora Pública Marce-
la Andrade Martínez (rúbrica), titular de la Unidad de Coordinación
con Entidades Federativas.»

(1) El informe solo será consultable en la versión electrónica del
Diario de los Debates de esta fecha en el Anexo “A”.



«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Anexo: Informe de los empréstitos y obligaciones ins-
critos en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de
Entidades y Municipios Periodo: 1 de julio al 30 de sep-
tiembre de 2015

En el periodo comprendido entre el 1 de julio de 2015 y 30
de septiembre de 2015 se inscribieron 65 obligaciones en
el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades y
Municipios (Registro) por un monto de 52 mil 130 millo-
nes de pesos. Por otra parte, en el periodo se dieron de ba-
ja 50 obligaciones en el registro por un monto de 16 mil
389 millones de pesos. Algunos aspectos a destacar son:

1. Del monto total registrado, 17 mil 441 millones de
pesos tienen como destino el refinanciamiento; 28 mil
97 millones de pesos, reestructura, y 6 mil 592 millones
de pesos, inversión pública.

2. De los nuevos créditos registrados, al cierre del tri-
mestre se había dispuesto 15 mil 211 millones de pesos.

3. El plazo promedio ponderado de las obligaciones ins-
critas es de 234 meses.

4. Por acreedor, las obligaciones son contratadas princi-
palmente con la banca múltiple (90.3 por ciento del
monto total), seguido por la banca de desarrollo (9.2 por
ciento del saldo total) y otros acreedores (0.5 por ciento
del saldo total).

5. Por fuente de pago, la mayor parte de lo contratado
durante el periodo señalado se respalda con participa-
ciones federales (99.6 por ciento del saldo total), en se-
gundo lugar con aportaciones federales (0.2 por ciento
del saldo total) y en tercer lugar ingresos propios (0.2
por ciento del saldo total).

6. Las 50 cancelaciones realizadas en el tercer trimestre
se derivaron principalmente de créditos liquidados de
gobiernos estatales (89 por ciento del monto cancelado)
y en menor medida de gobiernos municipales (11 por
ciento del monto cancelado).

La lista de las obligaciones de entidades federativas y mu-
nicipios inscritas y canceladas en el registro en el segundo
trimestre del año se adjunta al presente anexo. Adicional-

mente, el listado completo de las obligaciones vigentes de
entidades federativas y municipios inscritas en el registro,
se puede consultar en: (htt://www.hacienda.ob.mx/Esta-
dos/Deuda Publica EFM/registro obligaciones/registro
deuda.rar).
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El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Se remite a las comisiones de Hacienda y Crédito Pú-
blico y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su cono-
cimiento.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Honora-
ble Congreso de la Unión.— Presente.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo señalado en el
artículo 107, tercer párrafo de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, me permito anexar
la información relativa al pago de las participaciones a las
entidades federativas correspondiente a octubre de 2015,
desagregada por tipo de fondo de acuerdo a lo establecido
en la Ley de Coordinación Fiscal y por entidad federativa,
efectuando la comparación correspondiente a octubre de
2014.

México, DF, a 13 de noviembre de 2015.— Fernando Aportela Rodrí-
guez (rúbrica), subsecretario.»
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El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Se remite a las comisiones de Hacienda y Crédito Pú-
blico y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su cono-
cimiento.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secre-
taría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL 63-II-8-0219 signado
por el diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, presi-
dente de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me
permito remitir para los fines procedentes, copia del simi-
lar número DEP-1461/15 suscrito por el ciudadano Jorge
Alberto Cortés Green, director general de Coordinación
Política de la Secretaría de Relaciones Exteriores, así como
de su anexo, mediante los cuales responde el punto de
acuerdo relativo a votar en favor del levantamiento del blo-
queo económico contra la República de Cuba.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 11 de noviembre de 2015.— Licenciado Felipe Solís
Acero (rúbrica), subsecretario.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Relaciones Exteriores.

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

Con fundamento en el artículo 16, fracción IV, del Regla-
mento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores y
en apego a las facultades de la Subsecretaría bajo su digno
cargo, me permito hacer llegar la respuesta a la Proposición
con Punto de Acuerdo aprobada por la Cámara de Dipu-
tados en la sesión del 21 de octubre del presente año mis-
ma que a continuación se trascribe:

Único. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, exhorta respetuosamente al Representante de
México ante la Organización de las Naciones Unidas
para que conforme a sus facultades y de acuerdo con los

principios de política exterior del Estado mexicano, vo-
te a favor del levantamiento del bloqueo económico
contra la República de Cuba.

Por lo antes expuesto, mucho agradeceré sus amables ges-
tiones para hacer llegar la información anexa a la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 9 de noviembre de 2015.— Jorge Alberto Cortes Green
(rúbrica), director general de Coordinación Política .»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Relaciones Exteriores.

Respuesta al punto de acuerdo por el que se exhorta
respetuosamente al representante de México ante la
Organización de las Naciones Unidas para que confor-
me a sus facultades y de acuerdo con los principios de
política exterior del Estado mexicano, vote a favor del
levantamiento del bloqueo económico contra la Repú-
blica de Cuba

Al respeto y como en años anteriores, esta cancillería ins-
truyó a la Misión Permanente ante las Naciones Unidas a
apoyar el proyecto de resolución “Necesidad de poner fin
al bloqueo económico, comercial y financiero impuesto
por los Estados Unidos de América contra Cuba” (tema
42), presentado por Cuba. El 27 de octubre pasado, el pro-
yecto fue adoptado por 191 votos a favor (México inclui-
do); 2 en contra (Estados Unidos e Israel); y O abstencio-
nes, en el plenario del 70 periodo de sesiones de la
Asamblea General de la Organización de las Naciones Uni-
das. Destaco a su atención que esta es la mayor muestra de
apoyo de la membresía a la resolución desde que se pre-
sentó a votación por primera vez en 1991.

Previo a la votación, nuestro representante permanente ad-
junto ante la ONU realizó una intervención en el debate ge-
neral del tema, destacando lo siguiente.

a) Se subrayó que los únicos foros con capacidad de
emitir sanciones son el Consejo de Seguridad y la
Asamblea General, por lo que ningún Estado deberá
aprovechar su fuerza para imponer sanciones unilatera-
les.



b) Se destacó la reanudación de relaciones diplomáticas
entre Cuba y Estados Unidos de América y,

c) Se reconocieron los esfuerzos y logros alcanzados
por Cuba encaminados al cumplimiento de los compro-
misos internacional mente convenidos en materia de de-
sarrollo.

Se anexa el proyecto de resolución, padrón de votación e
intervención de México.»
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«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Misión Permanente de México.

Intervención del embajador Juan Sandoval, representante
permanente alterno, en el debate sobre el tema 42 del pro-
grama de la 70 Asamblea General de la ONU: “Necesidad
de poner fin al bloqueo impuesto por Estados Unidos de
América contra Cuba”

Nueva York, a 27 octubre, 2015

Señor presidente:

México rechaza las acciones unilaterales en contra de la
República de Cuba, incluida la imposición por más de cin-
co décadas del bloqueo económico, comercial y financiero,
que contradice el derecho internacional y el sustento de las
relaciones entre los Estados.

Estamos convencidos de que el multilateralismo es y se-
guirá siendo la mejor vía para resolver controversias y ga-
rantizar la convivencia pacífica entre Estados.

Como en años anteriores, hoy reiteramos que los únicos ór-
ganos con capacidad de aplicar sanciones políticas, milita-
res y económicas, son el Consejo de Seguridad y la Asam-
blea General; ningún Estado debe aprovechar su fuerza
para imponer acciones unilaterales que afectan el desarro-
llo y prosperidad de otros pueblos.

Los jefes de Estado y de gobierno de la comunidad iberoa-
mericana afirmaron hace poco menos de un año en Vera-
cruz, México, su enérgico rechazo a la aplicación de leyes
y medidas contrarias al derecho internacional y exhortaron
al gobierno de Estados Unidos a cumplir con lo dispuesto
en 23 resoluciones aprobadas por esta Asamblea General,
con miras ‘ a terminar el bloqueo económico, comercial y
financiero que mantiene contra Cuba.

Asimismo, la tercera Cumbre de Jefes de Estado y de Go-
bierno de la Comunidad de Estados Latinoamericanos y
Caribeños, emitió un pronunciamiento similar en el que
además instó al presidente de Estados Unidos a utilizar las
facultades que le otorga la constitución para modificar sus-
tancialmente la aplicación del bloqueo.

Señor presidente

Reconocemos que cada Estado es libre y soberano. Por tan-
to y de conformidad con los principios establecidos en la

Carta de las Naciones Unidas, debemos respetar la libre au-
todeterminación de los pueblos del mundo.

El desarrollo sostenible pleno de todas las personas debe
estar antes de cualquier interés económico o político, por lo
que aplaudimos las acciones realizadas por el gobierno de
Cuba para la consecución de sus compromisos internacio-
nalmente adquiridos en materia de desarrollo, en beneficio
de su pueblo.

A pesar de las circunstancias adversas que ha enfrentado
por más de cincuenta años, la República de Cuba muestra
índices elevados de desarrollo humano. Cuba será sin duda
un actor regional estratégico para la implementación de la
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, lo que ayuda-
rá a construir sociedades más justas y equitativas en Amé-
rica .Latina y el Caribe.

Señor presidente

México se congratula por el restablecimiento de relaciones
diplomáticas entre Cuba y los Estados Unidos de América,
un proceso que abona a la normalización- plena de relacio-
nes de dos países vecinos y amigos.

Estamos convencidos de que la reanudación de relaciones
entre ambos países contribuirá también de manera decisiva
a fortalecer el diálogo y la cooperación entre todas las na-
ciones del hemisferio.

Como parte de ese proceso, México considera que la eli-
minación del bloqueo económico, comercial y financiero
en contra de Cuba, facilitaría la reconversión de su econo-
mía, permitiendo su reinserción plena y su acceso a los flu-
jos de comercio e inversión internacionales, con beneficios
innegables para nuestra región.

Señor presidente

México reconoce y apoya el proceso de actualización del
modelo económico y social de Cuba, respaldándonos mu-
tuamente cuando así sea requerido..

La visita que la canciller Claudia Ruiz Massieu realizó es-
te mes a La Habana, es muestra del interés de nuestros dos
países por fortalecer y ampliar el diálogo y cooperación bi-
laterales.

El gobierno de México consolida sus relaciones políticas y
comerciales con Cuba teniendo como marco el reforza-



miento del Acuerdo de Complementación Económica ACE
51.

Señor presidente

México nunca ha interrumpido sus lazos fraternales de
amistad, solidaridad y respeto con el pueblo cubano, y una
vez más, expresamos en este foro, nuestro apoyo al pro-
yecto de resolución sometido a consideración de esta
asamblea.

Muchas gracias.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Se remite a la Comisión de Relaciones Exteriores, para
su conocimiento.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secre-
taría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL 63-II-8-0248 signado
por el diputado Jerónimo Alejandro Ojeda Anguiano, vice-
presidente de la Mesa directiva de ese órgano legislativo,
me permito remitir para los fines procedentes, copia del si-
milar número 307-A.-4402 suscrito por el ciudadano Al-
berto Isaac Gamboa Lozano, titular de la Unidad de Políti-
ca y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, mediante el cual responde el punto de
acuerdo relativo a liberar los recursos del Fondo de Desas-
tres Naturales, a fin de que se proporcionen con prontitud
los suministros de auxilio y asistencia para la protección de
la vida y la salud de la población de Colima, Jalisco, Mi-
choacán, Nayarit y Tamaulipas; y se inicie la reconstruc-
ción de los daños ocasionados por el fenómeno hidrome-
teorológico Patricia.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 12 de noviembre de 2015.— Licenciado Felipe Solís
Acero (rúbrica), subsecretario.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

Me permito hacer referencia al oficio número SE-
LAP/300/2512/15 en el que cita el oficio DGPL63-II-8-
0248 emitido por el diputado Jerónimo Alejandro Ojeda
Anguiano, vicepresidente de la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
mediante el cual remite el punto de acuerdo aprobado por
el pleno de ese órgano legislativo. En lo que corresponde al
ámbito de competencia de esa unidad administrativa, se es-
tablece respuesta al segundo punto.

Segundo. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, exhorta al Gobierno Federal para que, conforme
a la normatividad correspondiente se liberen recursos
del Fondo de Desastres Naturales, a fin de que se pro-
porcionen con prontitud los suministros de auxilio y
asistencia para la protección de la vida y la salud de la
población, y se inicie la reconstrucción de los daños
ocasionados por este fenómeno hidrometeorológico.

Al respecto, y con fundamento en lo establecido en el artí-
culo 62, fracción VIII del Reglamento Interior de la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público, se informa lo siguien-
te:

A la fecha existen tres declaratorias de desastre natural, pu-
blicadas en el Diario Oficial de la Federación que amparan
lo siguiente:

• Colima: Huracán Patricia del 23 al 24 de octubre de
2015, que afectó 10 municipios y publicada en el Diario
Oficial de la Federación, DOF, el 30 de octubre del pre-
sente año.

• Jalisco: Huracán categoría V del 23 al 24 de octubre de
2015, que afectó 47 municipios y publicada en el DOF
el 4 de noviembre del presente año.

• Michoacán: Huracán categoría V del 23 de octubre de
2015, que afecto 14 municipios publicada en el DOF de
noviembre del presente año.

Para el caso de Colima esta unidad administrativa al día de
hoy ha autorizado recursos bajo la figura de apoyos parcia-
les inmediatos, API, y gastos de evaluación de daños,
GED, como se indica:
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• Los API se aprueban para ejecutar acciones emergen-
tes en un plazo no mayor a 30 días, como pueden ser pa-
sos provisionales, remoción de escombros, limpieza de
calles y el restablecimiento de los servicios públicos in-
dispensables, así como cualquier otra acción para la re-
activación de las zonas afectadas.

• Respecto a los GED son recursos para apoyar a las de-
pendencias federales en la evaluación de los daños.

Es importante mencionar que en los tres casos los corres-
pondientes comités de evaluación de daños aún se encuen-
tran en el proceso de verificación y evaluación de los da-
ños correspondientes, por lo que se está en espera de los
diagnósticos definitivos para su análisis y aprobación.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para envíele un
cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 9 de noviembre de 2015.— Alberto Isaac Gamboa Lo-
zano (rúbrica), titular.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Se turna a la Comisión de Protección Civil, para su co-
nocimiento.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secre-
taría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta del oficio número DGPL 63-II-8-0050, signa-
do por el diputado Jerónimo Alejandro Ojeda Anguiano,

vicepresidente de la Mesa Directiva de ese órgano legisla-
tivo, me permito remitir para los fines procedentes copia
del similar número DG- UEL- 136- 2015, suscrito por la li-
cenciada Rosario Brindis Álvarez, titular de la Unidad de
Enlace Legislativo de Petróleos Mexicanos, así como de
sus anexos, mediante los cuales responde el punto de
acuerdo relativo a la reubicación de las instalaciones de la
terminal de almacenamiento y reparto de Tapachula a la
nueva terminal de Puerto Chiapas.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

México, DF, a 11 de noviembre de 2015.— Licenciado Felipe Solís
Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Polí-
ticos.»

«Pemex.

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

En atención del oficio número SELAP/ UEL/311/1889/ 15,
de fecha 10 de septiembre de 2015, suscrito por el maestro
Valentín Martínez Garza, titular de la Unidad de Enlace
Legislativo de la Secretaria de Gobernación, por el que ha-
ce del conocimiento que el diputado Jerónimo Alejandro
Ojeda Anguiano, vicepresidente de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados, mediante el oficio número DGPL
63-II-8-0050, comunicó a esa secretaría el acuerdo aproba-
do por el pleno de ese órgano legislativo, que a continua-
ción transcribo:

Primero. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente al titular de Petróleos Mexicanos a poner en mar-
cha de manera inmediata la reubicación de las instala-
ciones de la terminal de almacenamiento y reparto de
Tapachula a la nueva terminal de Puerto Chiapas.

Segundo. La Junta de Coordinación Política solicitará
un informe económico y material del avance de la nue-
va terminal de Puerto Chiapas, vigilando el ejercicio
transparente de los recursos económicos que en su caso
se ejerzan…

Al respecto, y para todos efectos a que haya lugar, me per-
mito señalar lo siguiente:



Sobre el particular, me permito enviar la presente informa-
ción relacionada con la puesta en marcha de la nueva ter-
minal de almacenamiento y reparto Tapachula:

1. Programa de obra en el que sobresalen los conceptos
que se mencionan a continuación que están en proceso
de ejecución y que requerirán noviembre próximo para
su terminación y puesta en operación:

• Simcot (sistema integral de medición y control de
terminales)

• Sicci (sistema integral de control contra incendio)

• Sistemas de tratamiento de aguas negras yaguas
aceitosas

• Sistema de intercomunicación

2. Relación de equipos y sistemas adquiridos y en pro-
ceso de adquisición para la correcta operación de la ter-
minal de almacenamiento y reparto Tapachula, que in-
cluyen tecnología de punta a nivel mundial.

3. Tabla financiera con importe contratado, importe ejer-
cido e importe por ejercer.

4. Fotografías actualizadas de la nueva TAR Tapachula.

De los datos anteriores, se precisa que la terminal de alma-
cenamiento y reparto podrá entrar en operación en la se-
gunda semana de diciembre de 2015. No es factible po-
nerla en operación antes por razones de seguridad.

Hasta en tanto no entre en operación la nueva terminal de
almacenamiento y reparto Tapachula, la TAR que actual-
mente está en operación deberá continuar dando el servicio
indispensable para la movilidad de los ciudadanos de Tapa-
chula y zonas aledañas.

Esperando que la información proporcionada en el presen-
te oficio le sea de utilidad, quedamos a sus órdenes.

Atentamente

México, DF, a 3 de octubre de 2015.— Licenciada Rosario Brindis Ál-
varez (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 201553



Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados54



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 201555



Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados56



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 201557



Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados58



El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Se remite a la Comisión de Energía, para su conoci-
miento.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secre-
taría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio DGPL 62-II-1-2787 signado por el
diputado Tomás Torres Mercado, entonces vicepresidente
de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me permi-
to remitir para los fines procedentes, copia del similar nú-
mero DGV/MVG/1.3.-506/2015 suscrito por el maestro
Mario de la Vega Grajales, director general de Vinculación
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, así co-
mo de su anexo, mediante los cuales responde el punto de
acuerdo relativo a crear los grupos de trabajo necesarios
para formular e implementar el impulso de sistemas inte-
grados de transporte en los destinos turísticos, así como a
realizar los análisis, estudios, proyectos y demás trabajos
que resulten necesarios para tales fines.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 13 de noviembre de 2015.— Maestro Valentín Martínez
Garza (rúbrica), titular la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

Maestro Valentín Martínez Garza, titular de la Unidad de
Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.

Me refiero al oficio del pasado 6 de mayo, mediante el cual
se comunicó a esta Secretaría que el pleno de la Cámara de
Diputados aprobó el 30 de abril de 2015 el siguiente acuer-
do legislativo:

Único. La Cámara de Diputados exhorta a la Secretaría
de Turismo para que, por conducto del gabinete turísti-
co proponga mecanismos de coordinación con la Secre-
taria de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, la Se-
cretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y la

Secretaría de Comunicaciones y Transportes para crear
los grupos de trabajo necesarios para formular e imple-
mentar el impulso de sistemas integrados de transporte
en los destinos turísticos, así como a realizar los análi-
sis, estudios, proyectos y demás trabajos que resulten
necesarios para tales fines.

En atención a ello, me permito informar que mediante ofi-
cio 4.1.3.1130, la Dirección General de Aeronáutica Civil
manifestó que se mantendrá atenta a las convocatorias que
al efecto emita el Coordinador del Gabinete Turístico de la
Secretaría de Turismo, así como de participar en los meca-
nismos y acciones referentes al impulso de sistemas inte-
grados de transporte en destinos turísticos.

Hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 9 de noviembre de 2015.— Maestro Mario de la Vega
Grajales (rúbrica), director general de Vinculación.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

Licenciada Clelia la Prova Garduño, coordinadora jurídica
de la Subsecretaría de Transporte.— Presente.

Con fundamento en los artículos 1, párrafo segundo, frac-
ción I, 14, 16, 18, 26 y 36, fracción XXVII, de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, fracción
XVI, subfracción XVI.7. y 21 del Reglamento Interior de
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, me refiero
a su oficio DGV/MVG/1.3.-87/2015, de 11 de mayo de
2015, mediante el cual remite el punto de acuerdo de se-
sión de 30 de abril de 2015, del honorable Congreso de la
Unión, cuyo resolutivo señala:

Único. La Cámara de Diputados exhorta a la Secretaría
de Turismo para por conducto del gabinete turístico pro-
ponga mecanismos de coordinación con la Secretaría de
Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales y la Secretaría
de Comunicaciones y Transportes para crear los grupos
de trabajo necesarios para formular e implementar el
impulso de sistemas integrados de transporte en los des-
tinos turísticos, así como a realizar los estudios, proyec-
tos y demás trabajos que resulten necesarios para tales
fines.
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Sobre el particular, me permito informar que la Dirección
General de Aeronáutica Civil, siendo una unidad Adminis-
trativa dependiente de la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes, en el ámbito de su competencia, se mantendrá
atenta a las convocatorias que al efecto emita el Coordina-
dor del Gabinete Turístico (Secretaría de Turismo), de con-
formidad con los artículos Cuarto y Sexto, del acuerdo por
el que se precisan las atribuciones y se establecen las bases
generales para el funcionamiento del Gabinete turístico,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de no-
viembre de 2013.

Asimismo, se reitera la mejor disposición de participar en
los mecanismos y acciones que al efecto emita el referido
Gabinete Turístico, a fin de implementar un impulso de sis-
temas integrados de transporte en los destinos turísticos,
así como a realizar los análisis, estudios, proyectos y de-
más trabajos que resulten necesarios para tales fines, desde
el ámbito de competencia de la Dirección General de Ae-
ronáutica Civil.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 14 de mayo de 2015.— Enrique Moreno Navarro (rú-
brica), director general adjunto técnico.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

Maestro Mario de la Vega Grajales, director general de
Vinculación de la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes.— Presente.

Con fundamento en los artículos 1, párrafo segundo, frac-
ción I, 14, 16, 18, 26 y 36, fracción XXVII, de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, fracción
XVI, subfracción XVI.7. y 21 del Reglamento Interior de
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, me refiero
a su oficio DGV/MVG/1.3.-87/2015, de 11 de mayo de
2015, mediante el cual remite el punto de acuerdo de se-
sión de 30 de abril de 2015, del honorable Congreso de la
Unión, cuyo resolutivo señala:

Único. La Cámara de Diputados exhorta a la Secretaría
de Turismo para por conducto del gabinete turístico pro-
ponga mecanismos de coordinación con la Secretaría de
Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, la Secretaría de

Medio Ambiente y Recursos Naturales y la Secretaría
de Comunicaciones y Transportes para crear los grupos
de trabajo necesarios para formular e implementar el
impulso de sistemas integrados de transporte en los des-
tinos turísticos, así como a realizar los estudios, proyec-
tos y demás trabajos que resulten necesarios para tales
fines.

Sobre el particular, me permito adjuntar a la presente copia
del oficio 4.1.3.-1130 dirigido a la Coordinadora Jurídica
de la Subsecretaría de Transporte de la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes, mediante el cual se da atenta
respuesta por parte de la Dirección General de Aeronáutica
Civil al Punto de Acuerdo de la Sesión de 30 de abril de
2015.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 25 de septiembre de 2015.— Jorge Rafael Arenas Car-
mona (rúbrica), subdirector Jurídico Consultivo y Normativo.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Se turna a la Comisión de Cambio Climático, para su
conocimiento.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech: «Es-
cudo.— Ciudad de México.

Diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados de la LXIII
Legislatura.— Presente.

En ejercicio a la facultad conferida a la licenciada Patricia
Mercado Castro, secretaria de Gobierno del Distrito Fede-
ral, en la fracción III del artículo 23 de la Ley Orgánica de
la Administración Pública del Distrito Federal, relativa a la
conducción de las relaciones del jefe del gobierno con ór-
ganos de gobierno local, Poderes de la Unión, con los go-
biernos de los estados y con las autoridades municipales; y
a lo dispuesto en los artículos 1o., 7 y 18, del Reglamento
Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, y
al manual administrativo correspondiente; por este medio
adjunto el oficio número OM/CGAA/0370/2015, de fecha 6
de octubre del presente año, signado por el doctor Francis-
co Calvario Guzmán, coordinador general de Apoyo Admi-
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nistrativo de la Oficialía Mayor del gobierno del Distrito
Federal, mediante el cual remite la respuesta correspon-
diente a su simular DGPL 63-II-8-0069, de fecha 17 de sep-
tiembre del año en curso, por el que exhorto a emitir las dis-
posiciones administrativas correspondientes para que los
vehículos oficiales, que no estuvieran destinados a labores
operativas y las tareas de carácter indispensable, no circular
el día 22 se septiembre con motivo del “Día Mundial sin
Automóvil”.

Sin otro particular, reciba usted las seguridades de mi más
alta y distinguida consideración.

México, DF, a 19 de octubre de 2015.— Licenciado Iván Pedroza Re-
yes (rúbrica), subdirector de Atención y Seguimiento del Proceso Le-
gislativo de la Coordinación de Enlace Legislativo.»

«Escudo.— Ciudad de México.

Maestra Nancy Beatriz Mejía Herrera, coordinadora gene-
ral de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobierno.—
Presente.

Me refiero al oficio SG/CEL/PA/0327/2015, signado por el
maestro Emery Troncoso Cordourier, subdirector de Infor-
mación y Análisis Legislativo, y al diverso número DGPL
63-II-8-0069, de la diputada María Bárbara Botello Santi-
bañez, vicepresidenta de la Mesa Directiva de la LXIII Le-
gislatura de la Cámara de Diputados, en los que se solicita
la respuesta validada del oficial mayor, respecto del punto
de acuerdo aprobado el día 17 de septiembre de 2015, en el
que hace un exhorto, para que los vehículos oficiales que
no estén destinados a labores operativas y las tareas de ca-
rácter indispensable, no circulen el martes 22 de septiem-
bre, y del mismo modo, solicitando a los trabajadores no
utilizar automóviles particulares durante ese día y optar por
medios de transporte público o no motorizados.

De lo anterior, y por instrucciones del oficial mayor, se re-
mite copia simple del oficio número OM/0583/2015, de fe-
cha 21 de septiembre de 2015, signado por el oficial mayor
del gobierno del Distrito Federal, en el que se da cumpli-
miento al punto de acuerdo de mérito.

Anexo al presente sírvase encontrar copia simple de los do-
cumentos en cita, para pronta referencia.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para en-
viarle un saludo.

Atentamente

México, DF, a 6 de octubre de 2015.— Doctor Francisco Calvario
Guzmán (rúbrica), coordinador general de Apoyo Administrativo.»

«Escudo.— Ciudad de México.

Personal de Estructura Adscritos al Gobierno de la Ciudad
de México.— Presentes.

Me dirijo a ustedes en el marco de la celebración del “Día
Mundial sin Automóvil”, en el que año con año el gobier-
no de la Ciudad de México, genera acciones para que los
funcionarios de las dependencias capitalinas, se transpor-
ten a sus trabajos en bicicletas o en transporte público. Es-
ta celebración que se lleva a cabo el día 22 de septiembre,
tiene con como objetivo desincentivar el uso del automó-
vil, en virtud de que su uso a gran escala está produciendo
daños en el medioambiente.

En virtud de lo anterior, me dirijo a ustedes con la finalidad
de extenderles una invitación a generar acciones que apo-
yen la conmemoración; por tanto, los exhorto, a usar el
próximo martes 22 del presente mes y año, el transporte
público en lugar del utilitario y/o particular, así como di-
fundir entre el personal de estructura a su cargo, los alcan-
ces de dar cumplimiento a esta conmemoración, generando
concienciación de que el transporte alternativo se conside-
ra la mejor opción para todos los días.

Bajo este contexto, lo que se propone no es solo un día de
celebración sino crear un cambio permanente con la finali-
dad de generar mayor conciencia entre la población sobre
la importancia de hacer un uso racional del automóvil y
promover medios de transporte más eficientes, que benefi-
cie a la población por medió de la toma de conciencia y la
educación.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 21 de septiembre de 2015.— Jorge Silva Morales
(rúbrica), Oficial Mayor del Distrito Federal.»

«Escudo.— Ciudad de México.

Maestro Jorge Silva Morales, Oficial Mayor del Gobierno
del Distrito Federal.— Presente.
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Me refiero al oficio número DGPL 63-II-8-0069, de fecha
17 de septiembre del presente año, signado por la dipu-
tada María Bárbara Botello Santibañez, vicepresidenta de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión, recibido en la jefatura de Go-
bierno del Distrito Federal el viernes 18 del mismo mes y
año, turnado para su atención correspondiente a esta Co-
ordinación General de Enlace Legislativo, por medio del
cual informa el acuerdo aprobado por la Mesa Directiva
de ese órgano federal, mediante el cual en su punto se-
gundo solicita:

“Se exhorte a las entidades y dependencias de la admi-
nistración pública federal, de las entidades federativas y
del Distrito Federal, a sumarse a la conmemoración del
“Día Mundial sin Automóvil”, exhortándoles a emitir las
disposiciones administrativas correspondientes para que
los vehículos oficiales, que no estén destinados a labores
operativas y las tareas de carácter indispensable, no cir-
culen el martes 22 de septiembre, y del mismo modo so-
liciten a sus trabajadores no utilizar automóviles particu-
lares durante ese día y optar por medios de transporte
público o no motorizado”.

Sobre el particular, por medio del presente atentamente le
solicito que, en el ámbito de sus funciones y facultades es-
tablecidas en el artículo 33 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública del Distrito Federal, se sirva atender a la
brevedad y en los términos solicitados por dicho órgano le-
gislativo federal el punto de acuerdo que nos ocupa, infor-
mado lo conducente a esta Coordinación General; para lo
cual anexo al presente copia fiel del oficio detallado al pro-
emio.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 22 de septiembre de 2015.— Maestro Emery Troncoso
Cordourier (rúbrica), subdirector de Información y Análisis Legislati-
vo en la Coordinación General de Enlace Legislativo.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Se remite a la Junta de Coordinación Política, para su
conocimiento.

INICIATIVA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE
CHIHUAHUA

LEY GENERAL DE SALUD

La Secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech: «Es-
cudo.— Honorable Congreso del Estado de Chihuahua.

Para su conocimiento y los efectos conducentes, le remito
copia del acuerdo número 705/2015 I P.O., así como del
dictamen que le dio origen, por medio del cual este hono-
rable Congreso del estado de Chihuahua presenta iniciati-
va con carácter de decreto ante el honorable Congreso de
la Unión, a efecto de reformar el artículo 456 de la Ley Ge-
neral de Salud, a fin de incrementar las penas de prisión y
multas a quien realice actos con las substancias tóxicas o
peligrosas, con inminentes riesgo a la salud.

Sin otro particular de momento, le reitero a usted la segu-
ridad de mi atenta y distinguida consideración.

Atentamente

Diputado Luis Fernando Rodríguez Giner (rúbrica), Presidente del Ho-
norable Congreso del Estado.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Congreso del Estado de Chihuahua.— Secretaría.

Acuerdo número 705/2015 I P.O.

La Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Con-
greso del Estado de Chihuahua, reunida en su primer
periodo ordinario de sesiones, dentro del tercer año de
ejercicio constitucional

Acuerda

Primero. La Sexagésima Cuarta Legislatura del honorable
Congreso del estado, formula iniciativa de decreto ante el
honorable Congreso de la Unión, a efecto de reformar el
artículo 456 de la ley General de Salud, para quedar como
sigue:

Artículo Único. Se reforma el artículo 456 de la Ley Ge-
neral de Salud, para quedar redactado en los siguientes tér-
minos:

Artículo 456. Al que sin autorización de la Secretaría de
Salud o contraviniendo los términos en que ésta haya sido
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concedida, elabore, introduzca a territorio nacional, trans-
porte, distribuya, comercie, almacene, posea, deseche o en
general, realice actos con las substancias tóxicas o peligro-
sas a que se refiere el Artículo 278 de esta Ley, con inmi-
nente riesgo a la salud de las personas, se le impondrá de
tres a diez años de prisión y multa equivalente de dos-
cientos a cuatro mil días de salario mínimo general vigen-
te en la zona económica de que se trate.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Remítase copia del presente acuerdo y del dicta-
men que le dio origen, al honorable Congreso de la Unión,
para los efectos del artículo 71, fracción III, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Dado en el salón de sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de
Chihuahua, Chihuahua, a los veintiún días del mes de octubre del año
dos mil quince.— Diputado Luis Fernando Rodríguez Giner (rúbrica),
Presidente; diputado Rogelio Loya Luna (rúbrica), secretario; diputado
Rosemberg Loera Chaparro (rúbrica), secretario.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Túrnese a la Comisión de Salud, para dictamen.

INICIATIVA DE SENADOR

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS

La Secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a usted que en sesión celebrada en
esta fecha, el senador Raúl Gracia Guzmán, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, presentó iniciati-
va con proyecto de decreto por el que se reforma el párra-
fo segundo del inciso c) de la fracción IV del artículo 115
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos.

La Presidencia, con fundamento en los artículos 66, párra-
fo 1, inciso a) y 67, párrafo 1, inciso b) de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos;
174, 175 párrafo 1, 176, 177, párrafo 1 y 178 del Regla-
mento del Senado, dispuso que dicha iniciativa, misma que
se anexa, se turnara a la Cámara de Diputados.

Atentamente

México, DF, a 12 de noviembre de 2015.— Senador José Rosas Ais-
puro Torres (rúbrica), vicepresidente.»

«El suscrito, Raúl Gracia Guzmán; senador de la Repúbli-
ca del Partido Acción Nacional, de la LXIII Legislatura del
honorable Congreso de la Unión, con fundamento en los
artículos 71, fracción II, 72 y 73 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos y artículos 8, numeral
1, fracción I, 164, 165 y 169 del Reglamento del Senado de
la República, somete a consideración del pleno de esta so-
beranía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforma el párrafo segundo del inciso c de la frac-
ción IV, del artículo 115 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, al tenor de lo siguiente

Exposición de Motivos

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos (CPEUM) en su artículo 31 establece como una de las
obligaciones de los mexicanos, la de “contribuir para los
gastos públicos, así de la federación, como del Distrito Fe-
deral o del estado y municipio en que residan, de la mane-
ra proporcional y equitativa que dispongan las leyes”.

2. La legislación fiscal no define el término “contribución”,
pues únicamente se limita a mencionar en el artículo 2 del
Código Fiscal de la Federación lo siguiente:

“Artículo 2o. Las contribuciones se clasifican en im-
puestos, aportaciones de seguridad social, contribucio-
nes de mejoras y derechos, las que se definen de la si-
guiente manera:

I. Impuestos son las contribuciones establecidas en ley
que deben pagar las personas físicas y morales que se
encuentran en la situación jurídica o de hecho prevista
por la misma y que sean distintas de las señaladas en las
fracciones II, III y IV de este artículo.

II. Aportaciones de seguridad social son las contribucio-
nes establecidas en ley a cargo de personas que son sus-
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tituidas por el estado en el cumplimiento de obligacio-
nes fijadas por la ley en materia de seguridad social o a
las personas que se beneficien en forma especial por ser-
vicios de seguridad social proporcionados por el mismo
estado.

III. Contribuciones de mejoras son las establecidas en
ley a cargo de las personas físicas y morales que se be-
neficien de manera directa por obras públicas. 

IV. Derechos son las contribuciones establecidas en ley
por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio
público de la nación, así como por recibir servicios que
presta el estado en sus funciones de derecho público,
excepto cuando se presten por organismos descentrali-
zados u órganos desconcentrados cuando en este último
caso se trate de contraprestaciones que no se encuentren
previstas en la Ley Federal de Derechos. También son
derechos las contribuciones a cargo de los organismos
públicos descentralizados por prestar servicios exclusi-
vos del estado.

Cuando sean organismos descentralizados los que pro-
porcionen la seguridad social a que hace mención la
fracción II, las contribuciones correspondientes tendrán
la naturaleza de aportaciones de seguridad social.

Los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y la
indemnización a que se refiere el séptimo párrafo del ar-
tículo 21 de este código son accesorios de las contribu-
ciones y participan de la naturaleza de éstas, Siempre
que en este código se haga referencia únicamente a con-
tribuciones no se entenderán incluidos los accesorios,
con excepción de lo dispuesto en el artículo 1o.”

Es así como el Código Fiscal de la Federación define a las
contribuciones hechas por los ciudadanos por lo que podrí-
amos definir el impuesto predial como: un tributo con el
cual se grava una propiedad o posesión inmobiliaria. Es
una contribución que hacen los ciudadanos que son dueños
de un inmueble, ya sea vivienda, despacho, oficina, edifi-
cio o local comercial.1

3. Dicho impuesto se encuentra fundamentado en nuestra
Carta Magna, explícitamente en el artículo 115 fracción IV
en el cual señala:

“IV. Los municipios administrarán libremente su ha-
cienda, la cual se formará de los rendimientos de los
bienes que les pertenezcan, así como de las contribucio-

nes y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su
favor, y en todo caso:

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adi-
cionales, que establezcan los estados sobre la propiedad
inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consoli-
dación, traslación y mejora así como las que tengan por
base el cambio de valor de los inmuebles.

Los municipios podrán celebrar convenios con el estado
para que éste se haga cargo de algunas de las funciones
relacionadas con la administración de esas contribucio-
nes.

b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por
la federación a los municipios con arreglo a las bases,
montos y plazos que anualmente se determinen por las
legislaturas de los estados.

c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios
públicos a su cargo.

Las leyes federales no limitarán la facultad de los esta-
dos para establecer las contribuciones a que se refieren
los incisos a) y c), ni concederán exenciones en relación
con las mismas. Las leyes estatales no establecerán
exenciones o subsidios en favor de persona o institución
alguna respecto de dichas contribuciones. Sólo estarán
exentos los bienes de dominio público de la federación,
de los estados o los municipios, salvo que tales bienes
sean utilizados por entidades paraestatales o por parti-
culares, bajo cualquier título, para fines administrativos
o propósitos distintos a los de su objeto público.

4. Párrafo reformado DOF 23-12-1999

Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia,
propondrán a las legislaturas estatales las cuotas y tari-
fas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de
mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y cons-
trucciones que sirvan de base para el cobro de las con-
tribuciones sobre la propiedad inmobiliaria.

5. Párrafo reformado DOF 23-12-1999

Las legislaturas de los estados aprobarán las leyes de in-
gresos de los municipios, revisarán y fiscalizarán sus
cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán
aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingre-
sos disponibles, y deberán incluir en los mismos, los ta-
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buladores desglosados de las remuneraciones que perci-
ban los servidores públicos municipales, sujetándose a
lo dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución.

6. Párrafo adicionado DOF 23-12-1999. Reformado DOF
24-08-2009

Los recursos que integran la hacienda municipal serán
ejercidos en forma directa por los ayuntamientos, o
bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley2

4. En nuestro país, el impuesto predial se paga y se calcu-
la de manera anual, durante los primeros dos meses del
año. También existe la posibilidad de pagarlo de manera bi-
mestral, a excepción de los contribuyentes que aportan la
cuota mínima, es decir: los jubilados, pensionados o mayo-
res de sesenta años. Por lo general, existe un descuento pa-
ra quienes realizan su pago durante enero. El porcentaje
que se descuenta varía de acuerdo con la entidad federati-
va y cambia cada año. Las reducciones con frecuencia os-
cilan entre el cinco y el quince por ciento del total a pagar.

5. Actualmente, los estados y municipios son los principa-
les responsables de proveer cada vez más los servicios bá-
sicos a la población. La educación, los servicios de salud y
la seguridad pública son su obligación y la tendencia es ha-
cia una mayor descentralización.

6. En su origen, el municipio se concibió como la pieza cla-
ve del federalismo, pues funge como el orden de gobierno
más cercano a la gente, aunque en esos inicios, esa prime-
ra organización se concibió sin influencia política, capaci-
dad institucional o facultades recaudatorias y de gasto.

Fue con el paso de los años y diversas reformas constitu-
cionales efectuadas los últimos 25 años, que se fueron des-
centralizando en favor de los municipios, diversas fun-
ciones y responsabilidades, entre ellas, la recaudatoria.

7. Cabe destacar que el impuesto predial es la principal po-
testad tributaria de los municipios y su principal fuente de
ingresos propios, junto con los derechos de agua, porque a
pesar de lo anterior sufre de una subrecaudación muy mar-
cada, tanto en municipios rurales como urbanos, del sur y
del norte del país. Es importante señalar que el impuesto
predial posee diversas características positivas desde el
punto de vista económico, como progresividad, relativa fa-
cilidad de cobro y poca distorsión de las decisiones de los
individuos.

8. Es importante destacar que, recaudar el impuesto re-
quiere del esfuerzo técnico, político y económico del go-
bierno en turno. Dado que requiere de sistemas de control,
catastro, agentes de campo, administración de cuentas y
demás, se requiere de un mínimo de infraestructura institu-
cional para poder cobrar y administrarlo, e inversión de re-
cursos para actualizar y extenderlo. Además, si uno supone
que las personas penalizan electoralmente al gobierno que
les cobra más impuestos y no les retribuye de otra manera,
entonces la capacidad política de recaudar más predial es
otra restricción. Por lo anterior, el que el municipio sea ca-
paz de incrementar su recaudación es un indicador sólido
de la capacidad económica, técnica y política del gobierno
local.3

9. Sin embargo aún y que la tarea más grande al momento
de recaudar así como de fincar los costos del impuesto pre-
dial corresponden principalmente al gobierno municipal,
éste debe solicitar la autorización al congreso del estado lo
cual claramente inmiscuye en un problema político al mu-
nicipio ya que éste se ve impedido en la toma de decisio-
nes de este tipo y depende de acuerdos políticos que en mu-
chas ocasiones retrasan la intención de un eventual
incremento en las tarifas del predial. Es necesario mencio-
nar que sin este impuesto el municipio se ve seriamente
afectado en su actuar ya que es una de las fuentes de in-
greso económico más importante del municipio.

Por lo anteriormente expuesto se logra demostrar que el
cobro y la facultad de incrementar el impuesto al predial
debe ser exclusiva del municipio de manera directa sin que
exista una negociación o intereses diferentes al buen go-
bierno que puede representar el municipio con finanzas sa-
nas y con la facultad de poder incrementar el impuesto al
predial. En ese entendido, se propone la siguiente adición
de ley:

Iniciativa

Se propone reformar el párrafo segundo del inciso c de
la fracción IV, del artículo 115 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos para quedar como
sigue:

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda,
la cual se formará de los rendimientos de los bienes que
les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros in-
gresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en to-
do caso:
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a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adi-
cionales, que establezcan los estados sobre la propiedad
inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consoli-
dación, traslación y mejora así como las que tengan por
base el cambio de valor de los inmuebles.

Los municipios podrán celebrar convenios con el estado
para que éste se haga cargo de algunas de las funciones
relacionadas con la administración de esas contribucio-
nes.

b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por
la federación a los municipios con arreglo a las bases,
montos y plazos que anualmente se determinen por las
legislaturas de los estados.

c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios
públicos a su cargo.

Las leyes federales no limitarán la facultad de los esta-
dos para establecer las contribuciones a que se refieren
los incisos a) y c), ni concederán exenciones en relación
con las mismas. Las leyes estatales no establecerán
exenciones o subsidios en favor de persona o institución
alguna respecto de dichas contribuciones. Sólo estarán
exentos los bienes de dominio público de la federación,
de los estados o los municipios, salvo que tales bienes
sean utilizados por entidades paraestatales o por parti-
culares, bajo cualquier título, para fines administrativos
o propósitos distintos a los de su objeto público.

10. Párrafo reformado DOF 23-12-1999

Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, con el
voto de las dos terceras partes de los miembros presen-
tes del cabildo fijarán las cuotas y tarifas aplicables a im-
puestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas
de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan
de base para el cobro de las contribuciones sobre la pro-
piedad inmobiliaria.

Las legislaturas de los estados aprobarán las leyes de ingre-
sos de los municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas
públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por
los ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles y de-
berán incluir en los mismos los tabuladores desglosados de
las remuneraciones que perciban los servidores públicos mu-
nicipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 127 de es-
ta Constitución.

11. Párrafo adicionado DOF 23-12-1999. Reformado DOF
24-08-2009

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejer-
cidos en forma directa por los ayuntamientos, o bien, por
quien ellos autoricen, conforme a la ley;”

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1. Secretaría de Hacienda y Crédito Público definiciones revisión he-
cha el 4 de noviembre de 2015 en: 

https://finanzaspracticas.com.mx/finanzas-personales/etapas-de-Ia-vi-
da /a lqu i le r-o-compra-de-v iv ienda /e l -pago-de- impues to-
predial?print=y

2. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

3. Daniel Saúl Broid Krauze La evolución del predial en México: los

incentivos cruzados de la descentralización fiscal y política, 1990-
2007. En: http://www.tlacaelel.org.mx/actual/sintesis/sintesis_segun-
dolugar_tesis.pdf

México, Distrito Federal, a 22 de octubre de 2015.— Senador Raúl
Gracia Guzmán (rúbrica).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Túrnese a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

Proceda la Secretaría a dar lectura al acuerdo de la Junta de
Coordinación Política.

ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

La Secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de Coor-
dinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se
aprueban la fecha y el formato de la comparecencia ante
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comisiones del titular de la Secretaría de la Función Pú-
blica.

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Dipu-
tados, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 69
y 93 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos; 7o., numeral 4; 33 y 34, numeral 1, inciso b) de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos; y 198 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración del Pleno el siguiente:

Acuerdo

Primero. Se sustituye el resolutivo primero del acuerdo de
la Junta de Coordinación Política por el que se modifica la
fecha de la comparecencia ante comisiones del titular de la
Secretaría de la Función Pública, aprobado por el Pleno el
4 de noviembre del año en curso, para quedar como sigue:

Segundo. La comparecencia del titular de la Secretaría de
la Función Pública se llevará a cabo conforme al formato
establecido por el resolutivo segundo del acuerdo de la
Junta de Coordinación Política por el que se aprueban el
calendario y el formato de las comparecencias ante comi-
siones de servidores públicos de la Administración Pública
Federal, con motivo del análisis del Tercer Informe de Go-
bierno del Presidente de la República, aprobado por esta
Cámara el 27 de octubre de 2015.

Tercero. Comuníquese y publíquese en la Gaceta Parla-
mentaria.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de noviembre de
2015.— Diputado César Octavio Camacho Quiroz (rúbrica), Presiden-
te de la Junta de Coordinación Política y Coordinador del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional; diputado Marko
Antonio Cortés Mendoza, Coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional; diputado Francisco Martínez Neri (rúbrica),
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática; diputado Jesús Sesma Suárez (rúbrica), Coordinador del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; diputada
Norma Rocío Nahle García (rúbrica p.a.), Coordinadora del Grupo
Parlamentario de Movimiento de Regeneración Nacional; diputado Jo-

sé Clemente Castañeda Hoeflich (rúbrica), Coordinador del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano; diputado Luis Alfredo Valles
Mendoza (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza; diputado Alejandro González Murillo (rúbrica), Coordinador
del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social.»

En votación económica se pregunta si se aprueba. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo. Diputado presi-
dente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Aprobado. Comuníquense.
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DICTÁMENES ADISCUSIÓN DE LEYES YDECRETOS

EXPIDE LA LEY DE TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
El siguiente punto del orden del día es la discusión del dic-
tamen con proyecto de decreto por el que se expide la Ley
de Tesorería de la Federación.

La Secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech: Dic-
tamen con proyecto de decreto por el que se expide la Ley
de Tesorería de la Federación.

Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados68



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 201569



Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados70



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 201571



Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados72



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 201573



Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados74



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 201575



Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados76



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 201577



Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados78



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 201579



Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados80



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 201581



Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados82



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 201583



Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados84



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 201585



Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados86



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 201587



Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados88



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 201589



Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados90



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 201591



Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados92



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 201593



Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados94



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 201595



Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados96



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 201597



Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados98



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 201599



Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados100



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015101



Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados102



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015103



Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados104



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015105



Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados106



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015107



Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados108



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015109



Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados110



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015111



Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados112



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015113



Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados114



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015115



Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados116



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015117



Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados118



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015119



Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados120



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015121



Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados122



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015123



Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados124



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015125



Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados126



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015127



Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados128



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015129



Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados130



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015131



Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados132



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015133



Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados134



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015135



Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados136



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015137



Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados138



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015139



Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados140



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015141



Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados142



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015143



Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados144



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015145



Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados146



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015147



Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados148



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015149



Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados150



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015151



Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados152



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015153



Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados154



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015155



Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados156



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015157



Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados158



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015159



Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados160



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015161



Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados162



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015163



Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados164



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015165



Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados166



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015167



Año I, Primer Periodo, 18 de noviembre de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados168


